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RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N» 12-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1955.
Expediente N9 3167—D- 955.
—Debiendo hacer uso de licencia la Habili

tada Pagadora de Dirección General de SumL 
nistros,

El Ministro de Ec-oncmía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

I9.— Encárgase interinamente de la Habili
tación Pagadora de Dirección General de Su
ministros, mientras dure la ausencia de la ti
tular, al empleado de dicha Repartición,señor 
CARLOS MANUEL DELGADO.

29.— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

DARIO F. ARIAS
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Publica!?

RESOLUCION N? 4190-S.
SALTA.Novi¡embre 15 de 1955.
Expediente N9 20.838)55.
—VISTA la nota de fecha 24 de noviembre 

en curso presentada por el Doctor Juan Coro- 
minas, en la cual informa que conjuntamente 
con el Dr. Carlos J. C.aorsí ha instalado en la 
localidad de Rosario de la Frontera, un Sana
torio solicitando a tal efecto, un permiso preca_ 
rio para el funcionamiento del mismo hasta 
tanto se pueda encuadrar en las disposiciones 
contenidas en el Decreto N9 7260 del 4 10,53,

El Subsecretario de Salud Pública y Asistencia 
Social Interinamente a Cargo de la Cartera, 

Resuelve:

I9.— Autorizar en carácter precario y por 
el término d© 45 (cuarenta y cinco) días a con
tar desde él 10 de. noviembre en curso, el fun
cionamiento de un establecimiento Sanatorial 
de Diagnóstico y Tratamiento Médico Quirúr
gico el qu© estará dotado de Un equipo o de 
Rayos X. de propiedad de los Doctores JUAN 
COROMIÍNAS y CARLOS J. CAOBSI con do
micilio en la calle San Martín N9 665 de la 
localidad de Rosario de ]a Frontera, hasta tan 
to reúnan los requisitos establecidos en, el De 
creto N9 7260 de fecha 4 de octubre de 1953.—

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de. Resoluciones, ©te.—

FERDINANDO M. VIRGILJ
Es copia.
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Sahid Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4191—S.
SALTA, Noviembre 28 de 1955.—
Expte. N9 13.822)55.—
VISTO .este expediente en el cual la señora 

Felisa León, solicita se 1© provea de un pasaje 
a Jujuy; y atento al informe producido por 
la Sección de Asistencia SociaL en el que cons 
ta que la recurrente es realmente una persona 
carente de recursos,

El Subsecretario de Salud Pública y Asistencia 
Social InterinamenTe a Cargo de la Cartera, 

Resuelve:

19 — si Habilitado Pagador de est© Minis
terio, liquidará con cargo de oportuna rendid 
ción de cuentas, la suma de $ 30.20 (TREIN
TA PESOS CON 20)100 MIN.), a favor de la 
Asistente Social Srta. Ana María Pivotti. a 

efectos de qu© con dicho importe proceda a 
adquirir un pasaje para Jujuy $ 20.20 m¡n., 
más la suma de $ 10 para ^gastos de viaje 
con destino a la beneficiaría señora FELISA
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LEON, en. concepto de ayuda, agiéndose im
putar dicho gasto al Andxo E — Inciso ‘T’ 
— Item 1 — II OTROS GASTOS — Princi
pal c) 1 — Parcial 6 “AYUDA SOCIAL'’ de Pa 
Ley de Presupuesto en vigor.—*

2^ — Comuniqúese, puhlíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
sfe cv pía:
Martín A SápA -z

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4192—S.
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
VISTO lo dispuesto e,n el punto 19 de la Re 

solución N9 4189 de fecha 24 de noviembre en 
curso,

F1 Subsecretario de Salud Pública y Asisten7í;l 
SoYal Interinamente a Cargo de la Cartera, 

Resuelve:

19 — Dejar sin .efecto el punto K de la 
Resolución N9 4189 de fecha 24 de noviembre 
en curso.—

29 — Comuniqúese, puhlíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, ©te.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia
M-r’ín A Sóví'b -7

Jefe de Despacho de Salud Pública y A Social

RESOLUCION N9 4193—S.
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
Expte. N9 20.816155.—
VISTO en este expediente las planillas de 

viáticos presentada por Máximo Vera, por el 
importe y concepto que se especifica en la mis 
ma, y encontrándose las referidas planillas de 
bidamente conformadas,

El Subsecretario de Salud Pública y Asistencia 
Social Interinamente a Cargo de la Cartera, 

Resuelve:

19 — Liquidar a favor del Enfermero de Pam 
pa Grande, don MAXIMO VERA, la suma de 
$ 180.— m|h. (CIENTO OCHENTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL), importe de tres (3) días 
de viáticos por el viaje realizado a esta ciudad, 
conduciendo a un enfermo, de conformidad a 
las planillas agregadas adjuntas.—

2®.— El gasto qué demande el cumplimien
to de la presente resolución deberá ser impu
tado al Anexo E — Inciso I — Principal a) 1 
— Parcial 10, de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.—

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia:
IWn A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

mado por el Departamento Contable de este 
Ministerio,

El Subsecretario de Salud Pública y Asistencia 
Soo-a*  Interinamente a Cargo de la Cartera, 

Resuelve:

19 — Aprobar el gasto de ($ 6.423.30) SEIS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 
CON 80¡100 MJN.. a que asciende la factura pre 
sentada por la firma FRANCISCO MASCIA- 
RELLI, que corre agregada adjunta, por pro
visión de materiales y reparaciones efectuadas 
en la Ambulancia WOLKBAQUEM, de la Asis 
tencia Pública.

29 — Dejar establecido que la mencionada 
factura, por corresponder a una provisión orde
nada por el ex.titular de este ministerio, Dr. 
Paz Chaín, debe ser cancelada directamente 
por Dirección General de suministro del Esta
do, con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item 1— Principal a) 1— Parcial 13, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluci6n.es, etc.

FERDINANDO M. VIRGILI
'opia.

M 1 r t ín A. Sánc h cs
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4195—S.
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
Expediente N9 20.719)55.—
Visto la Resolución n9 13 dictada por la Direc 

ción de Hospitales de la Capital con fecha 16 
de noviembre en curso.

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelve:

1» — Aprobar la Resolución Interna n9 13. 
dictada por la Dirección de Hospitales de la 
Capital con fecha 16 de noviembre en curso, 
cuyo texto en su parte dispositiva dice:
“ 19 _ Asignar al Sr. BALTAZAR F. ULIVA- 
RRI las funciones de Secretario de la Interven 
ción de Hospitales de la Ciudad de Salta.— 
“ 29 — Para remunerar el trabajo del Sr. BAL 
TAZAR F. ULIVARRI, se solicitará oportuna
mente al Ministerio de Salud. Pública y Asis
tencia Social el reconocimiento de servicios pres
tados por el mismo

29 — Comuniqúese, puhlíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia

Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4196—S.
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
Expediente n9 20.777(55
Visto este expediente;— y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del rubro.

tiendo prestar servicio
ria y sueldo que actual nente percibe, en el ser
vicio Odontológico de ]

29 — Comuniqúese,
bro de Resoluciones,

con la misma catego.

la Dirección de Sanidad. 
, publíquese, dése aí Li
ste.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia:
Martín

Jefe de Despacho de ¿alud Pública y A. Social
ez

RESOLUCION N9 419?—S
SALTA, Noviembre
Expediente N9 20.81b|55
Visto en este expec lente la solicitud de ins

cripción presentada por la señorita Ramona Pe 
reyra;- atento a los i 
acompaña la misma, 7 
gitro de Profesionales del Consejo Deontológl- 
co de la Provincia

29 de 1955.—

requisitos necesarios que 
r lo aconsejado por el Re

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO pE LA CARTERA 
U E L V ERES

19 — Autorizar la
RAMONA PEREYRA, como ENFERMERA DE 
CAMPAÑA, bajo el 
Registro de Profesh 
lud Pública y Asistencia Social.

inscripción de la señorita

N9 315 Letra “F”. en el 
iolnales del Ministerio de Sa

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia:

A Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N“ 4198—S.
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
VISTO el pedic o interpuesto por el señor 

Juan Carlos Bandas; atdnto a los informes de 
la Sección de Asistencia Social y del Departa
mento Contable respectivamente,

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGC
R E í

DE LA CARTERA
SUELVE:

19
terio, liquidará cc 
ción de cuentas, 
Teresita G. Ríos,
(UN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS
MIN.). a efectos < 
ceda a adquirir i 
ton” de la Capití 
na derecha), de 
que se detallan e
Sr. JUAN CARLAS BANDAS, en carácter de 
ayuda, debiendo
E— Inciso “I”—
c) 1— Parcial 6
de Presupuesto

— El Habilitado Pagador de este Minis^ 
n cargo de oportuna rendí- 
a la Asistente Social, Srta. 
la suma de $ 1.760.— m¡n.

c e que con dicho importe pro 
de la firma “¡Ortopedia New- 

;í1 Federal, una prótesis (pier 
acuerdo a las características 

z fs. 3, para ser entregada al

imputarse este gasto al Anexo 
■ II Otros Gastos—, Principal 

‘AYUDA SOCIAL” de la Ley 
vigente.—

RESOLUCION N9 4191- S. *
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
Expte. N° 98155—M.
VISTO la factura presentada por la firma 

Francisco Masciarelli, per provisión de mate, 
ríales y reparaciones efectuadas; en la Ambu
lancia WOLKBAQUEM de la Asistencia Públi
ca, ordenada por el ex-titular de esta Cartera, 
Dr. Eduardo Paz Chaín, y atento a lo tnfor-

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelve:

19 _Trasladar en carácter transitorio, a su 
pedido, por el término de tres (3) meses a la 
Enfermara del Hospital Dr. Vicente Arroyabe 
de Pichanal, señora DEMETRIA SORIA DE CA 
MU, a partir del 19 de diciembre próximo, de-

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resolucio íes, etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
copia:

M'-rtír A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

Resoluci6n.es
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RESOLUCION N9 4199-S.
SALTA, Noviembre 29 le 1955.—
Expíe. N? 20.7ol|55.—
VISTO este expediente en el que el Médico 

Regional de Molinos, Dr. Agustín Garau, so
licita autorización para encomendar una repa
ración en el coche oficial chapa N? 28 al ser
vicio de esa Estación Sanitaria, la que se efec 
tuará en el taller mecánico del señor Tarcísio 
de Ceceo, quién presupuestó por dichos traba
jos la suma de $ 2.800.— m|n.; atento a lo 
manifestado por el Departamento Contable de 
este Ministerio,

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelve:

1? — Aprobar el gasto de ($ 2.800.--) DOS 
M,TL OCHOCIENTOS PESOS M|N., a qu.e as. 
ciende la reparación dLl coche oficial N928. 
que se encuentra al servicio de la Estación 
Sanitaria de Molinos, a efectuarse en el taller 
mecánico del señor TARCISIO DE CECCO, 
debiéndose en su oportunidad presentar loscom 
probantes de gastos para su correspondiente y 
documentada rendición de cuentas.—

2? — El gasto que ddmande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá atenderse con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a) 1 Parcial 13, de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.—

3<? _ comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia:
Martín A Sánchez

Jefe de Despacho <*e  Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N<? 4200—S.
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
Expíes. Nos: 13.689, 13.888 y 13.891|55.—
VISTOS en estos expedientes las solicitudes 

de ayuda interpuestas por Valdivia Suárez, Vi 
cente Debenedetto y Valentín Toconas, y a- 
tento a los informes producidos por la Sec
ción Asistencia Social, de los que se desprende 
que verdaderamente son personas cadentes do 
recursos, y a lo informado por el Departamen
to Contable de este Ministerio con facha 24 
del mes en curso,

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelve:

P — Liquidar a favor de la Asistente So
cial, Srta. ANA MARIA PIVOTTI, con caigo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
($ 380—), TRESCIENTpS OCHENTA PESOS 
M|N, para que ésta a su vnz disponga Ja con
fección de Un par de botas ortopédicas a me
dida, en el Taller de Zapatería de D BRIO. 
NES, y haga entrega de ias mismas en con
cepto de ayuda a la beneficiaría Srta. VALVI 
VIA SUAREZ.--

29 — Liquidar a favor de la Asistente So
cial, Srta. TERESITA G. RIOS, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 

($ 48.60), CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
60|100 M|N., para que ésta a su vez efectúe 
la adquisición de un. pasaje de 2$ clase a Tu- 
cumán, y .haga entrega del mismo en concepto 
de ayuda al beneficiario Don VICENTE DE- 
BENEDETTO.—

3? — Liquidar a favor de la Asistente So
cial, Srta. ANA MARIA PIVOTTI, con Cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
í$ 140.—), CIENTO CUARENTA PESOS M|N., 
para que ésta a su vez proceda a disponer la 
confección y provisión de dos pares de anteo
jos en Optica LUZ Y SOMBRA, de conformi
dad a la receta que corr$ agregada adjunta, 
y haga entrega de los mismos en concepto de 
ayuda al beneficiario Don VALENTIN LOCO. 
ÑAS—

49 — El gasto que demande el cumniimlen- 
to de la presente resolución deberá atenderse 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Principal c) 1— Parcial 6 ‘‘Ayuda Social ’, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

59 — Comuniqúese, públíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4261—S.
SALTA, Noviembre 29 de 1955.—
Expte. N9 20.768|55.
VISTO este expediente en el que el Médico 

Regional de Apolinario Salvia, Dr. Nicolás J. 
Lazareff, solicita se. le provea de vehículo au
tomotor para efectuar las visitas médicas ne
cesarias a las localidades de General Pizarro 
y Río del Valle, o de lo contrario se lo au. 
torice para efectuar dichos viajes por Ferroca
rril, liquidándosele viáticos y gastos de movi
lidad; atento a lo informado por el Servicio 
Médico de Campaña co.n fecha 17 de noviem
bre en curso,

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelve:

19 — Autorizar al Médico Regional de Apo 
linario Saravia, Dr. NICOLAS J. LAZAREFF, 
a visitar dos veces al mes los Puestos Sanita
rios de General Pizarro y Río Del Valle, via
jando por Ferrocarril, debiendo presentar en 

cada oportunidad los comprobantes de gastos 
de pasajes, como así también Una constancia 
de autoridad competente de los lugares visi
tados, certificando sus viajes, para asi efectuar 
la correspondiente liquidación d-© viáticos y 

gastos de movilidad, ya que por el momento 
es imposible proveer de vehículo automotor al 
funcionario citado.—

29 — El gasto que demande el cumplimien 
to de la presente Resolución, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Principal a) 1— Par. 
cial 40, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro de Resoluciones, etc—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia:
M^rHn A Sán'A ct

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N? 4203—S.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.—
Expte. N9 20.666J55.—
VISTO1 el presente expediente iniciado por 

Inspección Veterinaria del Matadero Frigorífi
co Municipal, dependiente de este Ministerio, 

en contra del señor CAíMILO CHAILE, con do 
micilio en la calle CORONEL SUAREZ N9 

664 de esta ciudad, por infracción cometida al 
Reglamento Alimentario Nacional en sus ar

tículos 77 y 83, es decir, sacrificar y expen
der un animal sin consentimiento de la au
toridad sanitaria, y atento a lo solicitado por 
Inspección de Bromatología y a lo informa
do por Jefatura de Medicina Preventiva v Ac
ción Social:

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelve:

19 — Aplicar al señor CAMILO CHAILE con 
domicilio en la calle Corone} Suárez N? 664 de 
esta ciudad una multa de $ 200— m|n. (DOS 
CIENTOS PESOS M|N.), por ser infractor a 
los artículos 77 y 83 del Reglamento Alimen
tario Nacional.—

29 — Acordar 48 horas de plazo, para que 
proceda abonar la multa en la Sección Conta
ble d$ este Ministerio. Calle Bs. Aires N9 177, 
a partir de la fecha de ser notificado en for
ma oficial.—

39 — En Caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, elevar la 
presentes actuaciones a Jefatura de Policía pa 
ra su cobro, caso contrario, se hará pasible a 
un día de arresto por cada diez pesos de mul
ta aplicada—

49 — Llamar severamente la atención para 
que en lo sucesivo se abstenga de sacrificar 
animales sin consentimiento de la Inspección 
Veterinaria dependiente de este Ministerio, ca 
so contrario se le aplicará el Reglamento con 
todo rigor.—

59 _ Comuniqúese, publíqu'ese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

FERDINANDO M. VIRGILI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

EDICTOS DE MIN

N- 13126 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra substancias de primera y segunda catego
ría en el Departamento de San Carlos en ex
pediente N*?  100741- K presentado per el se
ñor JOSE KORBAS, el día veintiséis de oc
tubre de 1954 horas diez y treinta minutos: 
La Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di
chos diez días comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Sr. Delegado de Minas: Para la ubicación de 
la zona solicitada según croquis adjunto, se 
toma como punto de referencia la Escuela de 
Angastaco, y se miden 2.000 metros az. 215’? 
y 4.000 metros az. 3059 para llegar al punto 
de partida desde el que se miden 5.000 me
tros az. 2159, 4.000 metros az. 3059, 5.000 me
tros az. 359 y 4.000 metros az. 125? para ce
rrar así la superficie solicitada. José Korbas 
Exp. 100741-K Señor Jefe — Inrormo que, 
ubicado en el Registro Gráfico el presente pe
dimento resulta hallarse líbre de superposi
ciones. A fs. 5 acompaño un extracto del 

Registro Gráfico. Salta 29 de Julio de 1955. 
Tng. José M. Torres. Jefe Sección Topog. y 
R. Gráfico. Salta octubre 21 de 1955. VISTO:
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Lo informado por Escribanía de M;nas en -a 
Providencia que antecede, dése por a'rptada 
tácitamente (Res. N9 8252 Art. 2) Ja ubica
ción dada por Registro Gráfico. Por Escri
banía de Minas, regístrese en Registro de Ex
ploraciones el escrito de fs. 2, con sus anota
ciones y proveídos. Confecciónese los edictos 

y publíquese en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término que establece 
el Art. 25 del Código de Minería. Coóquese 
aviso de citación en el portal de la Escriba
nía, notifíquese al interesado y entregúese los 
edictos ¡ordenados. Cumplido la publicación, 
notifíquese al propietario del suelo den úicia- 
do a fs. 2 por carta certificada con aviso de 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pu
blicación. RAUL J. VALDEZ Subdelegado, a 
cargo de la Delegación. Salta, noviembre 15» 
de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba 
no de Minas — e) l9 al 15¡12¡55

N9 13125 — SolicitucTdc permiso de cateo pa
ra substancias de primera y segunda catego
rías en el Departamento de San Carlos en 
expediente N9 100755-K. Presentada por el se
ñor JOSE KORBAS el día veinticinco de no 
viémbre dt? 1951 a las diez horas y treinta mi 
ñutos. La Autoridad Minera Nacional, le La
ce saber por diez días al efecto, de que den
tro de veinte días (contados Inmed atamente 
después de dichos diez días), comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se 
creyeran respecto de dicha solicitud. La zo
na peticionada ha quedado registrada en la si 
guíente forma: “La zona solicitada se ubica
rá según la siguiente descripción y croquis 
adjunto: se toma qomo punto de referencia 
la Escuela del pueblo de Angastaco y desde 
aquí se miden 6000 metros az. 2159 y 7000 
metros az. 1259 pata llegar al punto de par
tida desde el que se midieron 5000 metros az. 
1259. 4000 metros az. 2159, 5000 metros az 
3059 y por ú t'mo 4000 metros az. 35? para 
cerrar así la superficie solicitada. Cuento con 
herramientas y personal suficiente para efec
tuar los trabajos necesarios. Proveer de con
formidad será justicia. José Korbas”. EXPE
DIENTE N9 100755-K-44. — Señor Jefe: In
formo que, ubicado- en el Registro Gráfico el 
presente pedimento, resulta hallarse libre de 
superposición: A fojas 5 acompaño un extrac
to del Registro Gráfico. Salta, 10 de agosto 
de 1955. Salta noviembre 18 de 19c5. Atento 
ei estado de autos y la conformidad exprcri? 
del titular con la ubicación dada por el De
partamento de Minería, pase a Escribanía do 
Minas para que proceda al registro en el 1- 
blo de Exploraciones. Confecciónese los edir 
tos y publíquese en el Boletín Oficial en la 
forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minería. Colóquese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía, iiot’fque 
Sé y entregúese los edictos ordenados. Cum
plida la publicación notifíquese al propietario 
del suelo por carta certificada con aviso de 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pü- 
blicación. Geol. RAUL J. VALDEZ, Subdele
gado a|c Delegación. Lo que ser hace saber a 
sus efectos. Salta, noviembre 29 de 1955. MAR 
CO ANTONIO RUIZ MORENO, Escribano de 
Minas. e) K ai 1511555

N9 13124 — Solicitud de permiso de caico pa
ra substancias de primera y segunda catego
rías en el Departamento de San Carlos en ex
pediente N9 100754 Letra K presentada, por el 
señor JOSE KORBAS el día veinticinco (le 
Noviembre de 1954 a las diez horas y veinte 
minutos. La Autoridad Minera Naciona, le 
hace saber por diez días al efecto de que den 
tro de veinte días (contados inmed.atamtnte 
después de dichos diez días), comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún dere ho 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: “La zona solicitada se ubica
rá según la siguiente descripción y croquis ad 
junto, se toma como punto de referencia Ja 
Escuela de Angastaco y se miden 10.5J0 me
tros Az. 2159 para llegar al punto de parti
da desde el que se miden 8000 metros Az. 
1259, 2500 metros Az. 2159, 8000 metros Az. 
1259, 2500 metros Az. 2159, 8000 metros A?. 
3C59 y por úH'mo 2500 metros Az. 359 para 
cerrar así la superficie solicitada. Cuento con 
herramientas y personal suficiente para efec 
tuar los trabajos necesarios. Proveer de con
formidad será justicia. José Korbas. Señor Je 
fe¿ Infoimo que, ubicado en el Registro Giá- 
fico el presente pedimento, resulta por ha
llarse libre de superposición. A fojas 7 aeom 
paño un extracto del Registro Gráfico. Salta, 
20 de octubre de 1955. Ing. José M. Torres’ . 
A lo que se proveyó. Atento el estado de au
tos y la conformidad expresa del titular cea 
la ubicación dada por el Departamento de Mi 
nería, pase a Escribanía de Minas para que 
proceda al registro en el libro de Exploracio
nes. Confecciónese los edictos y publíquese; en 
el Boletín Cfiaial en la forma y término que 
establece el art. 25 del Código de M'nería. 
Colóquese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía, notifíquese y entregúese ios e .1 lo
tes ordenados. Cumplida la publicación, noti
fíquese al propietario del suelo denunciado a 
fojas 2 por carta certificada con aviso de re
torno adjuntando un ejemplar de di'ha pu
blicación. Repóngase. Gral. RAUL J. VALDEZ 
Subdelegado a cargo de la Delegación. Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta, 29 do lio 
vieftibre de 1955. MARCO -ANTONIO RU Z 
MORENO, Escribano de Minas

e) P til 15112 55

N9 13123 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra substancias de primera y segunda catego
rías en el Departamento de San Carlos en ex 
relíente Ñ9 1C0739 K preslitada por el se
ñor JOSE KORBAS el día veintiséis de oc
tubre de 1954 a las diez horas y veinte mi
nutos. La Autoridad Minera Nacional le hace 
saber por diez días al efecto, de que dentro 
de ve’nte días (contados inmediatamente des 
pués de dichos diez días), comparezcan a de- 
du irlo todos los que con algún derecho se 
creyeran respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: “La ubicación de la zona soli
citada se hará según la seguiente descripción 
y croquis adjunto: se toma como punto de 
referen ia la Escuela de Angastaco y se mi
den 2000 metros Az. 2159 para llegar al pun
to de partida desde el que se midieron 10.090 
metros Az. 2159, 2000 metros Az. I259, 10.000 
metros Az. 359 y por ült’mo 2000 metros Az.

3059 para cerrar así la superficie solicitada. 
Contamos con herramier tas y personal. Jóté 
Korbas. Señor Jefe: La pona solicitada se su 
perpone aproximadamente! en 400 hectáreas al 
cateo tramitado en exptel N9 10C6J8-CH-5!, re 
sultando, por lo tanto, uAa superficie libre a- 
proxmada de 1690 hectáreas. Registro Gráfi
co, Julio 29 de 1955. Paalo Arturo Guzmáif. 
A lo que se proveyó. Shlta, octubre 24 de 
1955. Visto: Lo informadA por Escribanía de 
Minas en la providencia que antecede, dése 

por aceptada tácitamente (Res. N9 82{52, art. 
2) Ja ubica .ón dada por Registro Gráfico. Por 
Escribanía, regístrese en “Registro de Explora 
clonas” el escrito de fs. 1 con sus anotacio
nes y proveídos. Confecciónese los edictos y 
publíquese en el Boletín oficial de la PríA’in 
cía en la forma y término que establece el 
art. 25 del Có ligo de Minaría. Cc/óquese avi
so de citac ón en el portal de la Escríbanla, 
not'Lquese al interesado y entréguese I s cite 
tos ordenados. Cumplida la publicación, nocí- 
fíquese- al propietario del suelo denun la to a 
fs. 2 por carta certificada con av’so dr .e- 
torno adjuntando un ejemplkr de dicha publi
cación. Repóngase. Geol. RAUL J. VALDEZ 
Subde’egado a cargo de la Delegac ón. L q w 
se hace saber a sus efectos.! Salta, rrví ’b’-
29 de 1955. MARCO ANTONIO RU Z M F 
NO. e) I9 al 15|12|55

te N9 W533-G e] día
— Horas once y

La Autoridad Minera 
diez días al efecto de

>ués de d > hos

i a el mo jón N 
¡dente 1696- fi

ló, y 3.090 iii-

metros al Non 
metros Su ó 
Este, para r* *e-

N9 13096
Solicitud de permiso de cateo para sustan

cia de primera y segunda categoría en el De
partamento de Los Andes, p •esentada por el 
Dr. Julio Enrique García Pinto, en expedien

nueve da fercro de 1954 
veinticinco minutos. — 
Naciona hace saber pbr 

que dent ’o de veinte ñas
(contados inmediatamente despi
dez días) comparezcan a deducirlo todos ’ - 
que se creyeren respecto de ii. ha sollr tu 
La zona solicitada ha sido registrada en ■ 
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;ón gráríca de la zona solicitada se ha ’ 

ma^o como punto de referenc
* de la mina “ROSARIO” exi ei 
49 y se m;den 1000 metros al 8 
tros al Oeste para llegar al pqnto de partid9 
desde el que se midieron 5.000 
te, 4.000 metros ai Oeste. 5.000 
y por último 4.G00 metros al 
rrar así la superficie solicitaba. Según 
tos datos que son dados pol
en croquis de fs. 1 y escrito de fs 
gún el plano minero la zona solicitada se en
cuentra Ubre de otros pedimentos m ñeros. En 
el libro correspondiente ha sido 
solicitud bajo el número de ore 
pa~a croquis concordante con el 
ro. Registro Gráfico mayo 31 di 
Hugo E'ías. Salta, 24 de agosto
TO. La conformidad manifestadla 
cúrrente de lo informado por Ríg’stro Grafi 
co, por Escribanía regístrese en 
Exploraciones” el escrito de fs. 2
taciones y proveídos. Confecciónele y publique 
se los edictos en el Boletín Ofic: 
vincia en la forma y término < 
el art. 25 del Código de Minerík Coloqúese 
aviso de citación en el Portal de la Escriba 
nía. notifíquese y entregúese ¡os edictos orde
nados, previa vista al Sr. Fiscal
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Raúl J. Valdez Sub-delegado a cargo de la 
Delegación. Salta, 5 de setiembre de 1955. En 
la fecha notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. R. 
Maioli. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, 24 de noviembre de 1955.. Marco An
tonio Ruiz Moreno, Escribano de Minas.

e) 25¡11 al 9!12|55

N? 13081 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MEN1O DE “SANTA VICTORIA” EN EXPE
DIENTE N? 100768 — “B” PRESENTADO POR 
EL SEÑOR TEOFILO BASUALDO EL DIA 
SEIS DE DICIEMBRE DE 1 54 HORAS NUE
VE Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días conlados inmediatamente después de dichos 
diez dias, comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
•' icha solicitud,. La zona peticionada ha queda- 
do registrada en la siguiente forma. PARTIEN 
DO DE PALCA DE HORNILLOS, (formada por 
la confluencia de los ríos Hornillos y Acoyte), 
se miden 1.009 metros al Este, para llegar al pun 
to de partida P.P. y allí se miden las siguientes 
lineas, P.P. —A. de 5.C00 metros Este, A—B— 
fie 4.C00 me; ros Sud, B—C— de 5,000 metros, 
Oeste — y C.F.P. de 4,000 metros Norte, cerran
do así la nupeificie de 2,000 hectáreas solicita

das.— Señor jefe, La zona solicitada se super
pone aproximadamente en 467 hectáreas al ca
teo tramitado en expte. 2164—C—53, 620,1 hec- 
táieas a la mina “Ana María”’ expte. 1417—A- 
44 quedando por lo tanto una superficie libre 
aproximadamente de 888,9 hectáreas.— Sección 
Topografía, agosto 18 de 1£55.— Ing. José M. 
forra idad manifestada por el interesado de lo 
Torres.— Salta, Septiembre 27 de 1955.— La con 
informado por R g stro G.áLco, por Escribanía 
regístrese en “registro de Exploraciones’* el es
crito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.

Confecciónese y públiquese los edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma y término que establece el art. 25 del Codi
go de Minería.— Coióquese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía.— Tengase al señor 
Héctor Saa con domicilio en la calle Entre Ríos 
675, en el carácter invocado. - Notiffquese al 
interesado y cntréguese los edictos ordenados.

Cumplida la publicación, notiffquese al pro
pietario dol suelo denunciado a fs. 2 por certi
ficada con aviso de retorno adjuntado un ejem 
piar de la publicación.— Dr. Luis Víctor Outes 
a cargo ¿e i a Delegación.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.—

SALTA, Noviembre 21 de 1955.—
.MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano Secretario.

e) 23|U al 6|12i55

n? 13132 — Solicitud de permiso de 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE SAN CARLOS EN EXPEDIAN 
TE N? 100.740 —R— PRESENTADA POR EL 
SEÑOR ANDRES SEGUNDO RIVADENEIRA 
EL DIA VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 

LAS DIEZ HORAS Y VEINTICINCO MINU 
TOS.—

La Autoridad Minera Nacional de Salta, le 
hace saLci por diez días al efecto, de que den
tro de veinte dias (Contados inmediatamente 
después de dichos diez dias), comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha que dado, icgistr ada en la siguen 
te forma: “Señor Delegado: La ubicación de la 
zona solicitada se hará según la siguiente des
cripción y croquis adjunto: se toma como pun 
to de referencia la Escuela de Angastaco y se 
miden 2000 metros Az. 215?, 4000 metros Az. 
305? y 5000 meros Az. 35" y por último 4000 me 
tíos Az. 125? para cerrar la superficie solicita
da.— Hay una firma ilegible.— “Expediente 
N? 100.740 —R— 54 Señor Jefe: Informo que, 
ubicado en el Registro Gráfico el presente pe
dimento, resulta libre de superposición. A fs. 
4 acompaño un extracto del Registro Gráfico

Salta, 29 de Julio de 1955.— Ing. José M. To 
rres.— A lo que se proveyó. Salta, octubre 21 
de 1955.— Visto: Lo informado por Escribanía 
de Minas en la providencia que antecede, dése 
por aceptada tácitamente (Res. N? 82¡52 — 
art. 2) la ubicación dada por Registro Gráfico, 
por Escribanía, regístrese en “Registro de Ex
ploraciones” el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos.—

Confecciónese los edictos y publíquese en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma y término que establese el art. 25 del Códi
go de Minería.— Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía, notiffquese al inte
resado y entregúese los edictos ordenados. Cum 
plida la publicación, notifiquese al propietario 
del suelo denunciado a fs. 2 por carta certifi
cada con aviso de retorno adjuntando un ejem 
piar de dicha publicación.— Repóngase.— GE O 
LOGO RAUL J. VALDEZ. Lo que se hace sa
ber a sus efetos.—

SALTA, Noviembre 25 de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escri

bano de Minas.
e) 2 al 16¡12¡5B.

RESOLUCIONES DE MINAS

N? 13140 — RESOLUCION N? 220.
SALTA, Noviembre 18 de 105&
Expediente N? 62.019 —G.
Y VISTOS:
La presente solicitud de exploración o cateo 

formulada por el señor AGUSTIN GIULIANO 
ti, y
CONSIDERANDO;

Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus regla
mentaciones, sin que se hayan deducido opo
siciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N? 1.026:52.

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MI
NERA NACIONAL EN PRIMERA INSTAN
CIA.

RESUELVE:
1?.— OTORGAR a don AGUSTIN G'ULlA- 

NOTI permiso exclusivo para explorar o catear 
sustancias minerales de primera y segunda ca 
tegoría, con exclusión de petróleo (hidrocarbu

ros fluidos y sus derivados) y minerales reser
vados por el Gobierno Nacional en el Depar
tamento de SANTA VICTORIA, de esta Pro
vincia, por el término de (300) trescientos días 
y en una superficie de (2.000) dos mñ hécta- 
reas, ubicadas de acuerdo con el murnie de 
registro gráfico efectuado a fs. 6 y croquis de 
fs. 5 quedando la zona peticionada registrada 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el centro de Mapo Abra des
de donde se midierón 500 metros al Norte pa
ra llegar al punto de partida desde el cual se 
midieron 2.000 metros al Este, 5.000 metros ai 
Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud y finalmente 2.000 emtros al Este para ce
rrar la superficie solicitada,

Según estos datos que son dados por el so
licitante en escrito de fs. 2, croquis concordan 
te de fs. 1 y aclaración de fs. 4 y de acuerdo 
ai plano de Reiistro Gráfico correspondiente, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.^-

Los terrenos afectados según manifestación 
del interesado son de propiedad de la Suco» 
sión de doña Corina Aráoz de Campero c^u 
domicilio en esta Ciudad calle Mitre 356.—

2?.— De acuerdo con el a-rt.28 del Código de 
Minería, el término del permiso COMENZA
RÁ EL 18 DE DICIEMBRE PRÓXIMO Y VEN 
CERA EL 14 DE OCTUBRE DE 1956.—

39.— ei pago del canon se acredita con el 
sellado por valor de $ 8. (OCHO PESOS MO
NEDA NACIONAL), que se agrega a fs. 15.— 
(art. 4? inc. 3? Ley 10.273).—

4?.— El permisionario queda obligado a. dar 
cumplimiento a las disposiciones del Código de 
Minería, decretos y disposiciones reglamenta
rios en vigencia y observar las instrucciones 
respectivas.—

59.— por Escribanía de Minas, hágase saber 
regístrese en el “Registro de Exploraciones”, 
publíquese en el BOLETIN OFICIAL, dése tes 
tímenlo e instrucciones al concesionario, tó
mese nota por el Departamento de Minería, y 
cumplido RESERVESE en Escribanía de MU 
has.— Repóngase.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO - Es
cribano de Mina&

e) 2|12i55,

EDICTOS CITATOmOS

N? 13076 — EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que FERMIN VAZQUEZ 
tiene colieitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
26.72 l¡segundo a derivar del rio Rosario (mar
gen izquierda) y con carácter temporal even
tual, 49 Has. del inmueble “Finca Fracción de 
Las Pircas”, catastros 598 y 599 de Cerrillos.’

SALTA, 21 de Noviembre de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 22|11 al 6¡12i55,

LICITACIONES PUBLICAS

ñ? 13127 — Ministerio dé industria 
DE LA NACION YACIMIENTOS PE1ROL1FE 
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION 
DEL NQRTE — LICITACION PUBLICA YS. 
N? 180|65.«
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Por el término de 10 días, a contar del 4 de 

Diciembre de 1955, llámase a Licitación • úbi - 
ca N9 180 55 para la contratación de la mane 
de obra para la CONSTRUCCION EDIFICIO 
TARA PROVEEDURIA EN GENERAL E. MOS 
CONI, SALTA, cuya apertura se efectuará el 
dia 14 de Diciembre de 1955 a las 11 horas, en 
la Administración del Norte, sita en Campa
mento Vespucio.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Orán.—

ING. ARMANDO J. VENTURINI ADMTNIS 
TRADOR.—

e) 1 al 15¡12¡55.

N9 13118 — Ministerio de Finanzas de la Na 
ción

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Llamase a licitación pública para trabajos 

de reparaciones generales y pintura en los edi 
fie ios de nuestras sucursales, agencia Parque 
Patricios; San Pedro (Bs. As.); Balnearia 
(Cba.); Canals (Cba.); San Ramón de la Nue
va Orán (Salta); General Roca (R. N. Aper_ 
tura dias 28 y 29 de diciembre de 1955 y 9, 10, 
12 y 13 de enero de 1956 respectivamente, a las 
15 en la Gerencia Departamental de Adminis
tración. Retirar pliegos cuyo monto es cada 
caso de $ 15, $ 15, $ 30, $ 15, $ 15 $ 15, cada 
juego, en la División Compras y Sum’nistros, 
Bmé. Mitre 326, 2? piso, local 219, Capital Fe
deral. (BN. 183).

e) I? al 9|12 55.

N 13119 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — Yacimientos Petrolíferos Fis
cales (ENDE) — ADMINISTRACION DEL
NORTE — Licitación Pública YS. N9 182
Por el término de 10 días, a contar del 3 

de Diciembre de 1955, llámase a Licitación 
Pública N9 182155 para la contratación de la 
mano de obra para la CONSTRUCCION DE 
UN TALLER PARA TRANSPORTES EN CAM 
PO DURAN, Salta, cuya apertura se efectua
rá el 12 de Diciembre de 1955 a las 11 horas, 
en la Administración del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio, Salta.

Los interesados en pliegos de condiciones, 
planos y consultas, pueden dirigirse a la Ad
ministración citada, y efectuar consultas en 
Divisional Salta y Oficinas YPF Orán.

i Ing9 Armando J. Venturini
Administrador

e) 3.0111 al J2t12 55

N9 13110 — MINISTERIO DE INDUSRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRAC
ION DEL NORTE.—
LICITACION PUBLICA YS. N<? 181.

Por el término de 10 dias a contar del clia 
20 de de Noviembre de 1955, llámase a Licita
ción Pública N9 181 ¡55 para la contratación de 
la mano de obra para CARGA Y DESCARGA 
DE MATERIALES EN LA PLAYA AGUARAY, 
Pueblo Aguaray Salta, cuya apertura se efec
tuará el día 9 de Diciembre de 1955 a las 11 
horas en la Administración del Norte, cita en 
Campamento Vespucio.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 

citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Orán.—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Adminis
trador.

e) 29|11 al 7|12¡55

N9 13102 Ministerio de Industria de la Nación 
YACIiíIIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N9 177¡55
“Por el término de 10 días, a contar del 20 

de noviembre de 1955, llámase a Licitación 
blica N9 177|55, para la contratación de la ma 
no de obra para la CONSTRUCCION DE DOS 
PABELLONES DE SOLTEROS, EN VESPU> 
CIO Y AGUARAY, respectivamente, cuya a 
pertura se efectuará el día 6 de diciembre a 
las 11 horas, en la Administración del Norte, 
sita en Campamento Vespucio, Salta.

“Los interesados en pliegos de condiciones, 
pueden adquirir los mismos en la Administra 
ción citada previo pago de la suma de $ 37 % 
y efectuar consultas en Divisional Salta y OH 
ciñas YPF ORAN”.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
Carlos Alberto Posadas, representante legal.

e) 28|11 al 12|12|55

N9 13085 — MINISTERIO DE ECON M’A 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMTNIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA.—

Convócase a Licitación Pública para el dia 
19 de diciembre próximo a horas 10, ó síguien 
te si fuera feriado, para la apertura de las pro 
puestas que se presentaren para la contrata
ción de la Obra N9 146: USINA HIDROELÉC 
TRICA — SALA DE MAQUINAS (PARTE CI 
VIL) EN RIO CHUSCHA, DEPARTAMENTO 
DE CAFAYATE, la que cuenta con un presa 
puesto' básico de $ 463.669,34 m'n (CUATRO
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIEN 
TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 34[100 
MONEDA NACIONAL).—

Los pliegos de condiciones pueden ser adqui
ridos en esta Administración, calle San Luis 
N9 52, previo pago de la suma de $ 300,00 m¡n 
(TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), o consultados sin cargo en el Departa*  
tamento de Ingeniería de la Repartición. -

LA INTERVENCION DE A.G.A.S,
e) 24|11 al 7¡12'55.

N9 13082 - MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETR"L’FF 
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION 
DEL NOR1E. — LICITACION PUBLICA N9 
173 55.

Por el térm’nn de 10 d:as, a contar*  del 23 de 
noviembre de 1955, llámase a Licitación Públi
ca N9 178,55, para la contratación de la mano 
de obra para los trabajos de ORDENAMIENTO 
DE MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA PLA
YA DE ALMACENES GENERAL MOSCONI, 
cuya apertura se efectuará el dia 3 de Diciem
bre de 1955 a las 11 horas, en la Administración 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada, y efectuar consuetas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Orán.—

ING. ARMANDO J. VENTURINI —ADMI
NISTRADOR.-

e) 23¡11 ai 6|12¡66.

ilENTGS PETROL1FE
► , ADMINISTRACION

días a contar del 22

¡8, 2868—1, 2868—2 y 
, se efectuará el día 

a las 11 horas.

N9 13078 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIKL 
ROS FISCALES (ENDE)
DEL NORTE — LICITACION PUBLICA N9 179

Por el término de 10
de noviembre de 1955, llamase a Licitación Pú 
blica YS. N9 179, para la provisión de 10 ca
sillas-carpas de madera, en un todo de acuer
do a los planos CV. 2EG 
2868—3, y cuya apertura
28 de noviembre de lt55

Los 
demás 
na de 
de los 
to Vespu?io (Provincia dé 
bién podrán adquirirse bs planos menciona
dos, previo pago de $ 2.5) m¡n., cada uno.

Ing. ARMANDO J. VE 
trador.—

e) 2211 al 5,11

interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, deberán 
Compras en Plaza <
Y. P. F. del Norte,

dirigirse a la Ofici- 
de la Administración 

sita en Campamen- 
Salta), donde tam-

N TURINI, Adminis-

¡55.

LICITACION P1 UVADA

FMIN S ERIO DE EC N M A
Y C BRAS PUjBL CAS ADM N S

AGUAS DE SAI. A 
va a para el p .x

GENERAL DE 
a L cita ión Pi

s*  
ór 

'"RAMO UENTF 
¡feE ARROYO EL TI 

ROSA (DPTO. DE 
sás co asciende a la 

m|i| (VEINTICUATRO 
PESOS CON 63I10C

N9 ¡12958
NANZAS
TRACION

Llámase
mo 3 de noviembre de 19Í5. a horas 10. ó 
guíente si fuera feriado para la ad udc 
de la Obra: REFACCION
Y CANAL DE H9 A9 S Bi 
GRE —COLON A SAN A 
ORAN), cuyo presupuesto 
suma de $ 24/12.63 
M L DOSCIENTOS DOCE 
MJNACIONAL.

Los plisgos gen ral de 
ser consultados sin cargo 
de Ingeniería de la Repartitón. 
N9 52 — Salta.

cond'clones pueden 
m el Departanrnto 

calle San Luis

LA INTERVENCION DE AGAS
e) ’5 1 955.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9
El 

ta y

13742 — SUCESORIO.—
Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, ri 
emplaza por treinta chas a

acreedores de Dalmacio Veía y Mercedes Eus-
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene
ro.— Salta, Diciembre l9 de
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO — Escriba
no Secretario.—

herederos y

1955.—

e) 2|12’5j al 16,1¡56.

N9 13139 — EDICTO SUCESORIO,
José G. Arias Almagro. J rez de 2^ Noniira- 

ción en lo Civil y Comerci U, citíi y emplaza 
por el término de treinta c ias a herederos y 
acreedores de dona VELIA MATILDE BALDU 
ZZI DE PICHETTI.

Habilítase la Feria de En$ro.—
SALTA, Diciembre 1 de

ANIBAL URRIBARRI EseiJ
e) 2|12|55

1955.
{bano Secretario 

al 16¡1 56.

N9 13138.
Juez Civil Primera NonVna

t?. dias herederos y acreedora de Diego Lien- 
•ión cita por tre!n
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dro o Milagro Burgos y Angélica Fcrreyra c- 
García de Liendre o Burgos hagan valer sus 
derechos.

Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 2¡12¡55 al 16|1¡53.

N9 13135 SUCESORIO
El Sr. «Juez de Tercera Nom‘nación en lo Ui 

Vil y Comercial, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de don AGUSTIN 
MONGE. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 2112'55 al 16 1 56.

N9 13129
El Juez de K Instancia 2íl Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de GREGORIA OVEJERO DE 
MATORRAS; habilítase la feria de Enero.—

SALTA, 29 de Noviembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario, 

e) 2|12|55 al 14 1|56

N9 13120 EDICTO
“SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina

ción en lo Civil c’ta y emplaza por treinta 
días a her ' ■ '.os y acreedores de JOSE ELEU 
TERto L\ . jRO e HIPOLITA FAB’AN. áe 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955 
WALDEMAR A. SIMENSÉN, Escribano Secre 
tarío, e) 19|12 al 13:1.56

N9 13074 —
ADOLFO D. TCRINO, Juez de 3^ Nottl1 na

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA. cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955.— Habilítese la Feria.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Se: re*  
Urío.—

e) 21115o al 2|1£6.

N9 13073 —
El Juez de Primera instancia, Cuarta Nomi

na: ion, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por el término de trein.a dias para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento dé Ley.—

SALTA, Octubre 25 de 195o. — Habilitase 
ia feria.—
WALDEMAR A. SIMESÉN.— És.ribano Se
cretario.—

e) 21|11,55 al 2|156.

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO. Juez de

Nominación en lo C Vil y Comercial cita y em 
plaza por el término de 30 dias a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE FOR- 
TOCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA. 16 de Noviembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) Í7|ll al 29 |12;55

N° 13062 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel María Aye-

Jes, el Sr. Juez de JA Nom. Civ. y Com. cita ta días, a

por tre'nta dias a todos los que se cosideren 
con derecho a les bienes de es i a sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENRIQUE GILIBERTI DORADO.— Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17|11 al 29¡12¡55

N'-‘ 13C47. SUCESORIO.—
E Señor Jc.eá C vil y Comercial, 3^. Nomi

na ón, cita jL.ma y emplaza por treinta dias 
a here ecos y acre dores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA, 26 de Octubre de 1955.
e) 15 11 al 27|12|55

N9 13042 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Primera No- 

minación en lo Civil y Comercial, Dr. VICEN 
TE SI LA, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DE ID AMIA 
MEDINA DE PORTAL,, para que dentro de di
cho térm no comparezcan a hacer valer sus de 
pechos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
E. G.L1BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15.11 al 27|12|55.

N9 13041 — EDICTOS SUCESORIOS.
VLente Sola, Juez de trímera Instancia Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y a icelores de clon SERVANDO VI 
CSN1E FAZ, para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ta, 26-de Octubre de 1955.
E GJuIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15 11 al 27¡12.55.

N? 13036—
El Juez Civil yz Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 d'as a herederos 
y a-roedores ds “Sucesión Jos ph Beaumont”, 
edictos BOLE IN CF CTAL y Foro Salteño.— 
SALTA, N v.embre 10 de 1955 — 
WALDEMAR A SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14.11 al 26112.55.—
_ ... jr.-CT-» - J^JL -T—JTWIWJT11 — - . ' 11

N9 13034 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol

dan, el se'or Juez de 3" Nomnación C. y Co- 
m cr Jal, cita por 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucos ón. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14¡11 al 26,12 55.—

N9 13031 — SUCESORIO.—
Ei Juez C vil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario. —

e) 14.11 al 26;12|55.—

N? 13030 — EDICTO SüCÉSlRlÓ:
El Dr. VICENTE SOLA JUEZ DE PRIME- 

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL, cita y empla-a por el término de trein 

herederos y acreedoras de den PAS-

TCR ARAPA. a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho térm‘no, hacer valer sus de
rechos— Secretaría — SALTA, Octubre de 
19 5.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
crctario.—

e) 14|1F al 26|12,55.—

N9 13028 — SUCESORIO’ El Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

11¡11 al 23112]55

N9 13026 — Sucesorio:
El Se.ior Juez 1*  Nom nación Civil, cita y 

empla a a a veedores y herederos de doña Car 
Iota Jerez por el término de treinta dias.— 
Enrique Giliberti Dorado, Esccribano Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembre de 1955.—

e) 19|U ai 22¡12|55.—

N9 13024 — SUCESORIO-:
El S *Lor Juez de P Instancia y 2^ Nomina

ción Civil y Comer Jal Dr. José G. Arias Alma 
pro, cita y emplaza por 30 dias a herederos y 
a reodores de JUAN DEPPO.—
SJta 8 ce Noviembre de 1955.—

Aníbal Urribairi, Escribano Secretario
e) 10|U al 22 12¡65

N913023 — SUCESORIO*
El Juez de P Instancia y 29 Nominación 

C vil y Comercial Dr. José G. Arias Almagro 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y aeree 
dores de ASUNCION MENDEZ DE GARECA. 
Salta 3 de Nevxm^re úe 1955.—
AN BAL URRIBARRI.— Escribano Secretario

e) 10111 al 22 12 55

N9 13020 — SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza a herederos de José M. Villañt v 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibimiento de Ley.—
Salla, ?6 de Septiembre de 1958.- •
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Eseibano. 

e) 10]ll al 23¡i2!5g.—

N9 13015.—
El Señor Juez de Cuarta Nominación Clvlb 

c’ta y emplaza por tre'nta días a herederos y 
acreedores dé clon RAFAEL RIVERO.— Salta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN, Escribano Secretario.—

é) 9|U al 21|12,55.—

N9 13006 -
El Sr. Juez de 4? Nominación en lo Civil y 

Comercial # cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de José Servando Ca- 
latayud.—

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SlMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8ill al 29¡12¡56.^

N9 13CÓ3.—
El Juez de I rimara Instancia Cuarta Nomí 

nao ón Civil y Comercia], Doctor Angel José 
V c ta y emplaza a los herederos y aeree- 
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UiCo cíe Raméi Farfái. po: el té: zaino du 
i nía C as pan que bagan \ uer sis dere
chos tajo ap .re;b.in.cn.o de Ley.—

Salta, 31 ele Octubre ¿c 1955.— WALDEMAR 
S1MESEN, Es r.bauo ,Societario.—

e) <>í 11 al — Ujl—íSo.

No 12969 — SUCESORIO —
El Juez de Ttiíoera Nominación Civil, Cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y ocreedo 
res de FERNANDO CARDOZO-— Salta, S 
tiembre 19 de 1955.—

e) 28|10 aF9|12¡55.—

N<? 12960
EDICTO.— El juez de Cuarto Nominación Di 
vil y Coanvrcial cita y emplaza por trenta dios 
a herederos y acreedores de JUAN ISAURC 
LEON —-Edictos en “Foro Salteño” y Boletín 
Oficial.—
Salta, 21 de Octubre de 1955.
V/aldemar A. Simpen Escribano Secietario- 

e) 26)10 al 7|12|55.—

12889 — SUCESORIO — El S^ñoi Jue¿ 
<1 Primera Instancia Cuarta Nominación C 
vil cita por treinta días a herederos y aeree 
cores de Pedro Belsuzari Vila —

¡Salta, setiembre 19 de 1955.—
Waldemar A. Simesen —Escribano secretarlo 

e) 20)9 al 1|H]55

TESTAMENTARIO

N° 1q,44 _ TESTAMENTARIO.—
El Dr. Angel Vidal, Juez de Cuarta Nomi- 

nac ón en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de de a Fran.is a Gücmcs de Aras.— Salta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN, S .re ario.—

e) 9|11 al 21,12)55.—

N9 129i5 — TESTAMENTARIO.—
Ei Señor Juez de Segunda Nominación Ci

vil y Comercial de la Provincia, cita y empla
za por treinta cías a ¡herederos y acreedores 
ce Da. PATROC'NIA BARROSO o PATROCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy es- 
peca mente a los designados por testamento: 
Fie n u'sco, E’ísa Azucena, Nelly Lucía, Rufino 
Humberto Pedro, Elena Delicia, Fanny Yolan 
c’a, Elsa V toria y Juan Agustín Maldonado 
Bar oso.— SALTA, Octubre 26 de 1955.—

ED’CTOS: En Boletín Oficial y Fcro Sal- 
teño.—
AN BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 4)11 al 1612'55.—

POSESION DECENAL

N? 13070 — POSESION DECENAL —
El señor Juez de cuarta Nominación an lo 

civil Dr. Angel J. Vidal, c ta por treinta dias 
a los interesados al juicio de posesión decenal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
el inmueble denom nado EL CHURQUI y com 
puesta de dos fracciones dentro de los siguien 
les lim’tes: PRIMERA FRACCION: ESTE con 
la Estancia de B.njamn Chavez que la sepa
ra del Rio Churqu -; al NORTE con derecho 

e ios herederos de Ramón y Gregorio Al vara
do; • I CEUTE con terrenos de Claudio Tapia 

y por SüD coa derechos de la heredera Jua
na Alvaraáo de Torreo. FRACCION SEGUN
DA: de la mioma Estancia EL CHURQUI: AL 
NORTE con herederos Alvarado; al SUD Juan
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
An;.1 Tapia y al OESTE con terrenos de la
C. mpañ a inglesa.— Según el plano respecti
vo l‘ A f ac¿ onos descr ptas tienen una superfi
i' de 9t5 hets. C1016 M2 — 71 (Expte.20.290 

al. o 1955.—
SAO/A Noviera’.re 17 de 1955.—

WALDEMAR S MESEN —Escribano Secretario 
—e) 21!11|55 al 2)1)56.

REMATES JUDICIALES
N9 13111 —Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — Heladera Eléctrica — SIN BASE

EL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 1955 A 
LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Fu
nes 169 Ciudad, remataré, SIN BASE, Una 
heladera marca “MADERERA ARGENTINA”, 
eléctrica, con compresor, de seis puertas, en 
perfecto estado de funcionamiento, la que se 
encuentra en poder de la depositaría judicial 
Sra. Deligarda L. de Chávez, domiciliada en 
Avda. San Martín 284 de la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, donde puede ser 
revisada por los ¡interesados. ¿Ei comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Excma. 
Cámara de Paz Letrada (Secretaría Ny 1) en 
juicio: “EJECUTIVO — TORRES, EMILIO vs. 
DELIGARDA L. DE CHAVEZ”. Comisión de 
aranoel a cargo del comprador. Edictos por 8 
días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 2 al 14112)55

N9 13126 — Por: LUIS ALBERTO DAVALUS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día miércoles 28 de Diciembre de 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 21.666,66% (las dos terceras par
tes de la valuación fiscal), el inmueble ubi
cado en calle Alvarado, entre Arenales y Gg- 
rriti de esta Ciudad, con extensión 11,20 mts. 
frente; 11,10 mts. contrafrente; por 52,30 mts. 
en su costado Oeste; y 52,80 mts. en su lado 
Este. Superficie: 585,93^ mts.2 Límites: Sud, 
calle Alvarado; Norte, propiedad de Candela
ria o María Candelaria Martearena y Rosario 
C. de Salcedo; Este, propiedad de Francisco 
Viduales; y Oeste, propiedad de Juana Cruz 
de Llanos, según plano archivado bajo N9 538. 
Títulos registrados a folio 345 asiento 7, de 
Libro 36 R.I. de la Cap. Nomenclatura ca
tastral Partida 3258, Sec. E, Manz. 6, Paic 
13. Ordena Sr. Juez de 19 Nom. Civ. y Com. 
en autos: “Ejecutivo — Aserradero “San An
tonio” S. R. L. vs. Gerardo 6. Sartini” Expte. 
N-' 35.068)255. En el acto del remate el 20% 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”

e) 2 al 23|11|55

N9 13131 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — Caja fuerte — Máquina Sumar 

y Escribir — SIN BASE
El día 13 de diciembre de 1955, a las 18 

horas, en el escritorio Deán Funes 167, Ciu 
dad, remataré SIN BASE: Una caja fuelle

se marca “Nat tonal 
na de sumar, mar-

las que se

de un cuerpo con su ba 
Safe y Cía.”. Una máqu 
ca “Sundstrand” y una maquina de escribir de 
190 espacios marca “Ren: ington’ 
encuentran en poder del Sr. Samuel Umansky, 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
Córdoba 198 Ciudad. En el acto del remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Ordena 
ra Instancia, Cuarta Noiri
C. en juicio: Ordinario, Cobro de pesos “Cía. 
Química S.A. vs. Nueva Compañía Minera in 
cahuasi S.R.L. Comisión 
go del comprador. Edictos 
LETIN OFICIAL y Foro £í 
ción en diario Norte.

Sr. Juez de Prime- 
inación en lo C. y

de arancel a car- 
por 5 dias en BO- 

alteño y una publica

e) 2 al 9|12|55

Por JOSE ALBERTO CORNEJO
— BASE $ 16.950/0

NACIONAL, el 
incado en calle Cór- 
! San Martín y Men- 
=signado con la letra 
en Dcción. Grai. de 

. — Mide 16.10 mt3.

— Superficie 202.51
3.— mts de la 
al Norte con el 
de Félix D. Lá- 
Oeste calle Cór-

N9 13121
JUDICIAL — INMUEBLE

EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1955 A 
LAS 17 HORAS, en mi escritorio: Deán Fu
nes 169 — Ciudad, remataré, con la BASE 
DE DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CIN 
CUENTA PESOS MONEDA 
terreno con edificación u 
doba N? 353 pntre las de 
doza de esta Ciudad, de 
“A” del plano archivado 
Inmuebles con el N9 206í.
de frente; 15.56 mts. de contrállente por 15.40 
mts. de fondo en su ccstado Norte y 1L— 
mts. en su costado Sud.
mts2, deducida la ochave de 
esquina Nor-Oeste. — Limita 
Canal Sud; al Sud propiedad 
vaque; al Este fracción b 
doba. Nomenclatura Catastral: Partida 4615 
—Sección D— Manzana : 8— Parcela 9b— Va
lor fiscal $ 14.100.00 — Título registrado a fo
lio 413 asiento 10 del libro 85 R. I. Capital. 
— El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por cient) del precio de venta 
y a cuenta del mismo. -- Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Prime j 
C. en juicio: “EJECUCION 
FIGUEROA, ARTURO M.
ROBERTO ENRIQUE”. — 
cel a cargo del comprador.
dias en BOLETIN OFICIAL y Norte.

y al

ra Nominación C. y 
HIPOTECARIA — 
VS. ZELARAYAN, 
Comisión de aran- 
— Edictos por 15

e) 1? al 22)12)55.—

N9 13016 Por JORGE BAUL DECAVI
JUDICIAL

El día 5 de diciembre de 1955, en mi es
critorio, Urquiza 325, a las 16 horas, remata
ré SIN BASE, los derechos y acciones repre
sentadas por las cuotas sociales del señor Juan 
Carlos Villamayor en S]i3VA Sociedad de Ros 
ponsibilidad Limitada. En el acto del remate 
el 20% como seña y a menta del precio. Co
misión de arancel por cuenta del comprador. 
Ordena: Sr. Juez C.C.
Nominación, en autos “Émbargo Preventivo — 
Eduardo Flores vs. Juan Carlos Villamayor” 
Exp.: N9 23266)55.—

JORGE RAUL DECA^VI — MARTTLLERO
e)

de Instancia y 29

28)11 al 2)12)55.

N9 13104 JUDICIAL — 
CIUDAD

POR ARMANDO G.
—Por disposición del 

Instancia en lo Civil y 
minación y de conformi 

INMUEBLE EN ESTA

ORCE
señor Juez de Primera 
Comercial Tercera No- 
íiad a lo dispuesto en
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autos Ejecución Hipotecaria “NESIS ELIAS 
VS. MARIA LOLA QUIROGA DE SUAREZ” 
Epte. N9 17214(55, el dia MARTES 27 DE DI
CIEMBRE DE 1955, a las 18 hs. en mi oficina 
de remates calle Alvarado 512, Salta remataré 
CON BASE de $ f7.000.00 (DIECISIETE MIL. 
PESOS MONEDA NACIONAL) equivalente a 
las dos terceras partes de avaluación fiscal ac
tual, el terreno con casa ubicado en esta ciu
dad calle J. B. Alberdi N9 511 al 519, con todo 
lo edificado, clavado, plantado y adherido al sue 
lo, con una extensión, seg.n sus títulos de 16 
amts. de frente, por 10 mts. más o menos de 
fondo a lo que resulte dentro a los siguientes lí
mites: Norte, prop. Miralpeix y Cía.; Sud:

prop. que fué de María Lola Quiroga de Sua- 
rez; Este, Miralpeix y Cía. y Oeste Juan B. 
Alberdi. Catastro N9 2934, Gire. 1, Seo. “D” 
Manz. 26, Pare. 25; Títulos incriptos al folio 
65 A. 1, Libro 37, R. I. Capital.-— Se hace cons 
tar que el inmueble descripto reconoce Una 
hipoteca en primer término por la suma de 
$ 10.000,00 (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) a favor de la Sta. Sara E. M. Rodri
gues Munizaga, registrada a folio 67 asiento 
6, del libro 37 R. I. Capital.— En el acto del 
remate 20% a cuenta del precio de compra.— 
Publicaciones 15 días BOLETIN OFICIAL y Dia 
rio Norte.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.—

ARMANDO G. ORCE — M ARTILLERO.—
e) 28(11 al 19(12(55.

N9 13091
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17 ho

ras, en Deán Funes 167 Ciudad, remataré SIN 
BASE: Una Sierra Sin Fin de 0.90 mts. de 
diámetro, marca “Letonia”, accionada con mo 
tor eléctrico N9 220-5092 de 5 HP.; Una gar
lopa “SjP” con motor eléctrico de 5 HP. N- 
270369, ambas en buen estado, las que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
José H. Caro, domiciliado en Pellegriní N9 600 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por íes 
interesados. El comprador entregará el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominacin O. y C. en juicio: 
“Embargo preventivo MANUEL M. GENOVE- 
SE vs. JOSE HILARIO CARO". Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 8 
dias en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 24(11 al 5;12|55

N9 13087
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17.30 

hs., en el escritorio calle Deán Funes 167 
Ciudad, remataré SIN BASE al mejor postor 
y en conjunto, los siguiente: 10 novillos de 
3 años; 10 toritos de 2 años; 20 vacas maches 
y 11 tamberas de 2 años, que se encuentran 
en la finca “Los Toros”, Banda Nortet del De 
parlamento Rivadavia, en poder del Sr. An
tonio Girón nombrado depositario judicial. Y 
Derechos y Acciones que le corresponden a don 
Antonio Girón en la sucesión de su padre D. 
Anselmo Girón que tramita el Juzgado de Trí 
mera Instancia Segunda Nominación C. y C. 
El comprador abonará el 20 por ciento como 
seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. Juez 

de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C. en juicio: Reivindicatorío: Zigarán Mi
guel Angel vs. Salas Andrés, Cruz Mariano, 
Girón Antonio, Cruz Cristóbal y Arias Juana 
Ruiz de — Expediente N9 22880. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.
e) 24(11 al 5(12|55.

N9 13086
Por: ARTURO SALVATIERRA

El día 9 de Diciembre d? 1955 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167 Cluda i, 
rematará SIN BASE, dinero de contado y al 
detalle lo siguiente: Una máquina de escribir 
marca “Wellington” • de 100 espacios, en buen 
estado; Un mostrador de 2 mis. de largo p^r 
2 mts. de curva; Una estantería de 2 mts. de 
largo por 1,40 mts. de alto de 4 espacios; Una 
estantería de 4 mts. de largo por 2 mts. de 
alto y o divisiones; Una tarina vidriera de 
4 por 4 mts. y 20 centímetros de alto; Una 
heladera vitrina marca STER equipada con 
motor de medio caballo de fuerza, para co
rriente continua; Un armario metálico guar
da ropa de 4 divisiones; Un armario de dos 
cuerpos para cocina metálico; 2 armarios co
cina metálicos 2 cuerpos; 6 cocinas de una 
hornalla marca Sin Fin; 5 cocinas 2 horna- 
llas marca Peabody; 2 cocinas de 2 hornadas 
y horno marca Hurricane; 6 receptores de ra 
d o marca Peabody; 4 mesas escritorios metá 
Heos tipo Juez; Un fichero metálicoo 8 cajo
nes para fichas cuatro por seis; 3 archivos 
verticales tamaño oficio; 5 archivos tamaño 
carta; 5 armarios metálicos 2 puertas y un 
triciclo para niño, lo que se encuentran en 
poder del Sr. Pedro Miguel Salazar, nombra
do depositario judicial, domiciliado en calle 
Caseros 779 de esta Ciudad, donde pueden sei 
revisados por los interesados. Ordena Sr. Juez 
de Tercera Nominación C. y C. en Exhorto 
del Sr. Juez Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial N9 7 de la Capital Federal, en 
autos: “Ejecución Prendaria S.I.E.R. S.R.L. 
vs. Casablanca S.R.L.” Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 24|11 al 5|12¡55

N9 13068 — ’or: LUIS ALBERTO DAVA-
LOS — JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD.

E. ía Jueves 15 cíe Diciembre de 1955, a 
horas 18, en 20 d? Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 3.10TOO m|n. (las dos terceras par 
les de la vacia ñón fiscal), una casa en ter
minación, ubicada en calle Zuviría, entre Al- 
s'na y Ne*  o hea de esta Ciudad, compuesta 
de zaguán entrada, recibo, estudio, living-co 
medor, office- co ¡na, baño I9. pieza servicio,- 
baño 29, lavadero y garage en planta baja; 
escalera ac eso planta alta de cuatro dormito
rios, dos baños l9 y terraza.— Construcción 
material cocido de l9, viga el? encadenado y 
lera, te hos te'a*  tejuela, p parquet y mo
rir; con extensión y límites que le dan sus 
títulos registrados a filio 286, asiento 4, Li
bro 114 R. I, vcinenc’atura catastral Partida 
15131, Seo. B. manz. 41, pare. 25d.— Ordena 
Sr. Juez de 29 Nominación Civil y Comercial, 
en autos: ‘Embargo Preventivo — Emilio Es- 
tivi S. R. L. vs. Italo C. Yan'orno” Expte. N9 
22417(955— En el año cíe' remate el 20% co

_ JOLETIN OFICIAL

mo seña a cuenta de precio.— Comisión aran
cel a caargo del comprador.— Edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 13111 al 9(12(55.

N9 ._C55 — poi ARJURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — $ 4.066.66.— 
1L tña 29 de Diciembre de 1955 a las 18 ho-

en Deán Funes 167, ciudad remataré con 
a Lase de CUA-.RO MIL SESENTA Y SEIS 
-ESOS CñN SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, ó sean las dos terceras 
partí s de su valuación fiscal, la mitad indivisa 
t.el nimueble ubicado en i a esquina de las ca
ñes San Martín y Dorrego de la ciudad de 
San Róinón de la Nueva Oran, Mide 20 mts. 
ce frente s(; al e San Martín por 43.30 mts. de 
fondo sjcalie Dorrego, superficie 866 mts2. y 
encontrándose comprendido dentro de los si
guientes límites; Norte, calle Dorrego, Sud, 
con propiciad de P. C. Muthuan; Este, pro- 
piedol de Luis ñannier y Ces4e, ralle San Mar 
lía. — Titulo a folio 99 asiento 2 del libro 
2'. do R. I. Oran. — Piano 257 del legajo de 
planos Oran. — Nomenclatura Catastral; Par 
tida 1359—Manzana 59. — Parcela 7. — Va
le Fiscal $ 6.100.— El comprador entregará 
el veinte por c’ento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena, Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta N m nación C. y C. 
en juiciq: Embargo Preventivo Carim Ahílala 
vs. Tomás Villagra Maoiel. — Cernís ón de 
aran' ec a cargo de1 c mprador. — Edictos por 
30 dias en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 17(11 al 29!12|55.

N9 1.3050 — For: MARTIN LEGU ZAMON 
— JUDICIAL — TERRENO CON CASITA — 
BASE $ 14.800.C0

El 7 de Diciembre p. a las 17 horas en mí 
escritorio: Alberdi 323, venderé con la base de 
Catorce M:1 Ochocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación ibs. al un te
rrena que- ruerna con pequera casita, ubicada 
en esta c rulad, calle Florida y Callejón Par- 
t‘cular cu ’as d imensiones y Emites figuran en 
sus titules respect vos inscriptos al folio 141, 
as ento 1 del libro 23. En el acto del remate 
ve nte por ciento de! precio de venta y a cuen 
la del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Ordena Juez de l9 Instancia 
29 Nominal ón en lo C. y C.— Juicio: “Ordi
nario, Reducción de legados, Crisanta Carrizo 
vs. Claudia Velarde por su hija m^nor Mar
tina Carrizo.
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 16|11 al 6(12(55.

CITACIONES A JUICIOS
-—... — -...... —»— .

N913133 — EDICTO — CITACION A JUI
CIO “Ordinario Cumplimiento de Contrato.—

Luis A. Moreno Díaz c|.Benjamín Martín; 
ANGEL VIDAL, Juez de l9 Instancia y 49 No
minación en lo Civil y Comercial, cita a don 
BENJAMIN MARTIN, por el término de vein
te días, para que comparezca a estar a dere
cho, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo 
de nombrarle defensor oficial.—

SALTA, 1 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN — SECRETARIO

e) 2 al 30¡12¡55.
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N? 13130 — CITACION.
El Juez de 4*  Nomina ón en io Civil y Co

mercial, cita por el término de 8 dias, a dona 
Ramona Epifanía Candía de Parias para que 
se presente en el juicio de divorcio que le si
gue don Juan Manuel Parias, comparezca a es 
tar en derecho, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor de oficio.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 2 al 14i 12155.

N? 13095 — EDICTOS.
Vicente Solá, Juez de P. Instancia P Nomi

nación Civil, cita y emplaza por treinta dias 
a Isidro García para que comparesca a estar 
a derecho en el juicio que Milagro Wierna por 
sus hijas menores Blanca Gladys, Flora Mari
na y Adela Milagro, le sigue por filiación na
tural, bajo apercibimiento de nombrársele de 
fensor oficial .—

Habilitase la feria del próximo mes de Enero
SALTA, 17 de Noviembre de 1955.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 28|11|55 al 10|l|56.

N? 13094 — EDICTO
Angel Vidal, Juez de P Instancia 3^ Nomi

nación, civil, cita y emplaza por veinte días 
a Roberto Aldo Giancotti, para que comparez 
ca a estar a derecho en el juicio que por di
vorcio, tenencia de hijos y separación de bie 
nes le sigue Dolores Navarro, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor oficial. Salta 
17 de noviembre de 1955.

e) 24|11 al 22|12|55

Nv 13.07 — CITACION A JUICIO A HUGO 
NORBERñO VAQUER.—

El señor Juez de Primera Instancia y Cuar
ta Nominac ón Civil y Comercial, Dr. Jorge 
L. Jure, c'ía y empla a a Ud. para que com
parezca a estar a derecho en juicio en el tér
mino de veinte días, tajo apercibimiento de 
nonT rárs? e Defensor de Of icio, en la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
le ha promovido do'a Nelly Olga Aguirre de 
Vaquer.—

SATINA, 6 de setiembre de 1955.— WALDE
MAR SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8¡11 al 5.12|55.—

N9 13-95 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Frimra Instancia y Tercera 

Nominación en lo C vil y Comercial cita y em 
plaza por veinte días a doña Isabel Plores y 
MarUn E azo, en el juicio de adopción de los 
m ñores Hugo Martín Erazo y María Yolan
da Flores que ha promovido doña María Tere
sa Gutiérrez de López, Expte.No 17.074|55 bajo 
aper: ibim'enlo de nombrarse defensor de ofi
cio (Ait. 93 del C. de P.C. y O.).—

SALTA, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Secre

taria—
e) 8,11 al 5|12¡55.-—

N9 13901 —
El Sr. Juez de P Instancia y 3^ Nominación 

en lo C vil y Comercial cita por veinte días 
a don Orlando Lu o para que comparezca a 
estar a derecho en el Juicio de divorcio que

•jue <0 a Rosa Yulronic de Luco, bajo a- 
. ei\i ’ml.n'o de n.m‘:iá sele defensor oficial.

SALIA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
S-MESEN, Es.ribano Societario, Interino.—

e) 8,11 al 5,12155.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 13134 — EDICTO.
El Dr. Adolfo Torino. Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, hace saber que 
en los autos “Ernesto Diez Gómez vs. Nueva 
Compañía Minera Incahuasi Ejecutiva se ha 
dispuesto llevar ñ. ejecución adelante, con eos 
tas.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO Secretario, 

e) 2 al 6[12|55

SENTENCIA REGULACION DE 
HONORARIOS:

N9 13113 EDICTO
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Ins

tancia y Primera Nominación en lo Civil, na
ce saber que en los autos caratulados “An
tonio López Ríos vs. Pedro Vogeifanger, Eje 
cutivo” se ha dispuesto llevar la ejecución ade 
lante, regulándose los honorarios del Dr. Jor 
ge B. Alday en la suma de un mi’ cuatro
cientos pesos nacionales. Enrique Giliberti Do
rado. Secretario.

e) 30¡ll al 2jl2|55

SBCCiOM COMERCIAL 

CONTRATOS SOCIALES

N» 13115 — PRELIMINAR. — En la ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los veinte y 
nueve días del mes de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, entre los señores 
VIDAL PEREZ OLAVARRIA, español, de cua
renta y dos años de edad, casado en primeras 
nupcias con mercedes Gómez, domiciliado en 
esta ciudad calle Ituzaingó número quinientos 
cuarenta y dos; PAULINO PEREZ OLAVA- 
RRIA, español, de cuarenta años de edad, 

casado en primeras nupcias con Clara Acha 
Goti, domiciliado en esta ciudad calle ituzain 
gó número quinientos cuarenta y dos; JUAN 
IZQUIERDO PEREZ, español, de cuarenta y 
un años de edad, casado en primeras nupcias 
con Mercedes Alcira Cruz, domiciliado en es
ta ciudad calle Coronel Moldes número qui
nientos veinte y cuatro; HUMBERTO AVEL1- 
NO CHAVERRI, argentino, de veinte y nue
ve años de edad, casado en primeras nupcias 
con Doroti Nelly Pesaressi, domiciliado en es
ta ciudad, calle Pellegrini, número seiscientos 
ochenta; HECTOR ANTONIO CHAVERRI, ar 
gentino, soltero, de veinte y seis años de edad, 
domiciliado en esta ciudad calle Pellegrini nú 
mero seiscientos ochenta; y OSCAR EDUAR
DO CHAVERRI, argentino, soltero, de veinte 
y dos años de edad, domiciliado en esta ciu
dad calle Pellegrini número seiscientos ochen
ta, todos de profesión comerciantes, se ha con 
venido en constituir una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, con arreglo a las dispo-

once mil seiscJen-

enuncian:

Jijón del negocio de 
productos

siciones de la Ley número
tos cuarenta y cinco, la que Se regirá por las 
cláusulas que a continuación se

I.— OBJETO Y NOMBRE. — La Sociedad 
se dedicará a la explotaci 
representación y distribución de 
lácteos, fiambres, mercaderes generales y de
más afines al ramo. — Girará bajo el rubro 
o razón social “OLAVARRl
CIA.” Sociedad de Responsabilidad Ltda.

IA, CHAVARRI Y

por un término de 
del día Primero de 
s cincuenta y cinco, 
todas las operacio-

o disolverse antes 
)r resolución de la 
Tendrá su domicilio 
Rio ja número ocho

PESOS m|n. ($ 
escientas cuotas de

míl pesos cada Un.aí

|n.; por don JUAN 
júenta cuotas de mil

pesos cada una, o

cincuenta

II.— DURACION Y DOMICILIO. — La du
ración de Ja Sociedad será 
CINCO AÑOS, a contar 
Setiembre de mil novecientcí 
a cuya fe ha se retrotraen 
nes comerciales, pero pocrá prorrogarse por 
otro tiempo igual o menor 
del término mencionado p 
mayoría de los socios. — 
legal en esta ciudad, calle 
cientos setenta y seis, pudiendo establecer su
cursales en cualquier punto del país y del ex
tranjero.— III. — CAPITAL Y CUOTAS. — 
El Capital Social queda fijado en la cantidad 
de TRESCIENTOS MIL 
300.G00.—), dividido en ti< 
mil pesos cada una, subscriptas e integradas 
totalmente por los seis socios en la siguiente 
proporción: por don VIDíLL PEREZ OLAVA- 
RRIA cincuenta cuotas de 
o sean CINCUENTA Mlt PESOS m!n.; por 
don PAULINO PEREZ OI jAVARRIA cincuen
ta cuotas de mil pesos cada una, o sean CIN
CUENTA MIL PESOS m¡ 
IZQUIERDO PEREZ cinci
pesos o sean CINCUENTA MIL PESOS m|u.; 
por don HUMBERTO AATJLINO CHAVARRI 
cincuenta cuotas de mil
sean CINCUENTA MIL pfesos m|n.; por don 
HECTOR ANTONIO CHAVARRI 
cuotas de mil pesos cada una o sean CIN
CUENTA MIL PESOS n|n., y por don OS
CAR EDUARDO CHAVAjRRI cincuenta cuo
tas de mil pesos cada una 
MIL PESOS m|n. — La 
realiza con los bienes qie se detallan en el 
Inventario General que los suscriben los in
tegrantes de absoluta conformidad, y que a 
los efectos legales lo certifica el Contador Pú
blico don Manuel R. Guzmán, quedando trans
ferido esos bienes en plci 
ciedad de que se trata, cuya copia se agrega 
al presente contrato parí, su registro. — Se 
deja constancia que las 
ran los socios señores Hu
varri, Héctor Antonio Chavarri y Oscar Eduar 
do Chavarri por un vale 
to cincuenta mil pesos m| 
en calidad de préstamo ] 
señores Vidal Pérez Ola 71
Olavarría y Juan Izquieido Pérez, por partes 
iguales. — Por consiguiente aquellos se cons
tituyen deudores de estos 
respectivos préstamos, lo 
sados con 
por ciento como mínimo. 
TRACION. — La admin
dad será ejercida indistintamente por los so
cios Vidal Pérez Olavan
lino Chavarri, en su cárácter de socios ga
rantes, teniendo las más amplias facultades que 
sea menester para obrar
ciedad y conducir sus negocios, a tal objeto 
podrán: Además de las
tas que surgen de la adjninistración, nombrar

o sean CINCUENTA 
integración total se

no derecho a la so-

motas con que figu- 
mberto Avelino Cha-

r en junto de Cien- 
i|n., han sido cedidas 
por los otros socios 
'arría, Paulino Pérez

amortizacione s

tres últimos por sus 
que serán reembol- 
anuales del veinte

— IV. — ADMINIS- 
stración de la Socie-

la o Humberto Ave-

en nombre de la So

atribuciones implící-

Expte.No
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apoderados generales o especiales y revocar 
los mandatos, resolver, autorizar y llevar a ca 
bo todos los actos y contratos que constitu
yan los fines sociales; hacer los pagos ordina
rios y extraordinarios de la administración; 
cobrar y pagar créditos activos y pasivos; 
nombrar y despedir al personal, fijarles sueldos, 
comisiones y gratificaciones; comprar y ven
der mercaderías; exigir fianzas, verificar obla
ciones, consignaciones y depósitos de efectos 
o dinero; hacer novaciones, donaciones y qui
tas, transigir o rescindir transacciones; com
prometer en árbitro juris o arbitradores; for
mular protestos y protestas; adquirir por 
cualquier título el dominio de bienes muebles 
o inmuebles, títulos, acciones y derechos, pu 
di endo venderlos, permutarlos, transferirlos o 
gravarlos con prendas, hipotecas o cualquier 
otro derecho real aceptar daciones en pago; 
otorgar y aceptar fianzas u otras garantías, 
aceptar hipotecas y cancelarlas; dar o tomar 
en arrendamientos bienes inmuebles; realizar 
operaciones con las instituciones Laucarlas de 
plaza y fuera de ella, oficiales o particulares, 
sociedades o personas, que tengan por objeto 
hacer uso del crédito hipotecario, prendario, 
etc.; descontar letras de cambio, pagarés, va
les, conformes y cualquier otro papel de co
mercio; firmar, girar, aceptar, endosar o ava
lar ceques, letras, pagarés, vales u otros pa
peles de comercio, pudiendo endosarlos y ne
gociarlos en cualquier forma; hacer uso 'del 
crédito en cuenta corriente o en descubiertos 
bancarios; presentar denuncias de bienes, así 
como inventarios y estados comerciales; com
parecer ante las autoridades nacionales, pro
vinciales y municipales, iniciando o prosi
guiendo ante ellas todas las acciones, gestio
nes y reclamaciones que fueran necesarias; 
otorgar y firmar escrituras públicas y los do
cumentos públicos y privados que sean ne
cesarios ante cualquier jurisdicción o fueros, 

y. todos los demás actos y gestiones que con
duzcan al mejor desempeño de sus funciones, 
entendiéndose que estas atribuciones son sim
plemente enunciativas y no limitativas, que
dando por lo tatnto suficiente y ampliamente 
facultados para realizar cualquier gestión o ac
to que consideren para la Sociedad que se hu 
hiere omitido de consignarla, -con excepción 
del otorgamiento de fianzas o garantías a fa
vor de terceros ajenos a las necesidades so
ciales, o comprometer los fondos de la socie
dad en negocios o actividades ajenas a la mis
ma, todo lo cual les está absolutamente prohi
bido. — V. — TRANSFERENCIA DE CUO
TAS. — Los socios no podrán ceder a terce
ros extraños a la Sociedad las cuotas que les 
pertenezcan, sin el concentlmiento de los otros 
socios, quienes tendrán la preferencia para 
adquirirlas en proporción cada uno al capi

tal subcripto, en igualdad de condicioones oiré 
cidas a terceros. — VI. — BALANCES, UTI
LIDADES Y PERDIDAS. — Anualmente se 
practicará el Balance General para ser some
tido a su aprobación, el que se realizará el 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO de cada año. 
— La voluntad de los socios se expresará fir
mando de conformidad el ante proyecto del 
balance y después el definitivo que se asenta
rá en el libro de Inventarios. — De las utili
dades líquidas se destinará CINCO POR 
CIENTO para constituir el Fondo de Reserva 
Legal, hasta llegar a un diez por ciento del 

Capital Social. — Si se creara el Fondo de Re
serva Ley 11729, la cantitdad suficiente que 
anualmente se calculará para cubrir los ries
gos al final del ejercicio. — El saldo resultante 
se distribuirá entre los socios en proporción a 
su capital. — Las Pérdidas serán soportadas 
por los socios en igual proporción. — VII. — 
DISOLUCION — LIQUIDACION. — En caso 
de fallecimiento de alguno de los socios, o 
incapacidad física o legal, será facultativo de 
los otros socios proseguir el giro social con 

los herederos del socio fallecido o incapacita
do, en cuyo caso estos deberán unificar su re 
presentación; en su defecto abonarán a los 
herederos el capital y utilidades que hubiere 
en seis cuotas cuatrimestrales vencidas, reco
nociendo un interés del seis por ciento, paga
dero con cada cuota. — En este caso Se con
siderará como socio al fallecido o incapacita
do hasta el próximo balance anual a realizarse, 
si así lo prefieren los otros socios. — Si del 
balance anual resultara que las pérdidas so- 
ciales alcanzan al treinta por cientto del ca
pital social, cualquiera de los socios podrá pe
dir la disolución y liquidación, la que no po
drá llevarse a cabo si la mayoría decidiera 
continuar. — En tal caso podrá retirarse el 
socio que pidió la liquidación, debiéndose abo 
narle la parte que le corresponda, deducida la 
pérdida en proporción a su capital inicial 
subscripto. El pago se realizará en las mismas 
condiciones establecidas precedentemente para 
los herederos del socio fallecido o íncpacitado.
— Al terminar la Sociedad por cualquier cau
sa, será liquidada por los socios garantes o 
persona extraña que se designe, debiendo an
te todo procederse al pago Je las deudas — 
Después se reintegrará el capital aportado 
por los socios, con los beneficios que hubiere 
en proporción a aquel. — VIII. — ACUERDOS.
— Todo asunto que por su importancia tequie 
ra la resolución de los contratantes por no 
estar previsto en el contrato, o que se desea
ra dejar constancia, se asentará en un libio 
de “Acuerdos”, el que deberá llenar las mis
mas formalidades legales dispuestas para los 
libros declarados indispensables por el Código 
de Comercio. — IX. — CUESTIONES SOCIA
LES. — Cualquier duda o divergencia entre 
los socios con respecto a la interpretación o 
ejecución de este contrato, durante la existen
cia de la Sociedad, su liquidación o partición, 
será sometido a la decisión de arbitradores 
amigables componedores, nombrados uno por 
cada parte, dentro do los diez días de haber
se suscitado el incidente, quienes designarán 
un tercero para que dirima el caso en discie- 
paneta, cuyo fallo será inapelable. — Si d«.s 
o más socios unifican su representación, el de
signado actuará con la representación por ca
beza representada.

DE CONFORMIDAD a las cláusulas prece
dentes dejan constituida la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada “OLAVARRIA, CHA- 
VARRI Y COMPAÑIA”.

Fdo.: ViDAL PEREZ OLAVARRIA —- PAU
LINO PEREZ OLAVARRIA — JUAN IZ
QUIERDO PEREZ ~ HUMBERTO AVELINO 
CHAVARRI — HECTOR ANTONIO CHAVA- 
RRI — OSCAR EDUARDO CHAVARRI.— 

e) 1? al 7¡12|55.

N? 13114.—
Primer Testimonio. — Escritura Númeio 

trescientos cuarenta y dos. Contrato de Socio 
dad de Responsabilidad Limitada. — En la 
Ciudad de Salta, República Argentina, a los 
veintidós días del mes de Noviembre del año 
mil novecientos cincuenTa y cinco, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano Público Nacional 
titular del Registro Número Veinte, compare
cen doña María Cercena de Cercena, creada 
en primeras nupcias con Aduino Cercená; 
Eug nía Molina Pradel de Cercena, casada en 
primeras nupcias con el señor Luis Cercená y 
don Juan Pablo Crivellí, casado en primeras 
nupcias con Edda Di Bez; siendo los compa
recientes todos italianos, mayores de edad, do
miciliados en esta Capital, hábiles, de mi co
nocimiento, doy fé, como que formalizan por 
este acto el siguiente contrato: PRIMERO:— 
Los nombrados otorgantes constituyen en ]a 
fecha una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada que tendrá por objeto la explotación del 
comercio en los ramos de imprenta y encua
dernación, sus derivados y afines y si los so
cios lo creyeren conveniente, podrá la misma 
dedicarse a trabajar en otras ramas del co
mercio, sirviendo de base para las operaciones 
sociales el negocio de esta naturaleza que se 
establecerá en esta Capital. SEGUNDO: La 
Sociedad girará desde esta fecha bajo la ra- 
zón social de “Artes Gráficas” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, tendrá una dura
ción de cinco años contados desde hoy, con 
opción, si mediare el acuerdo de los socios, a 
ser prorrogada por otro período igual, y su 
domicilio y asiento principal de sus operacio
nes está en la calle 10 de Octubre número 
Cincuenta y seis, de esta ciudad de Salta, pu 
di endo el mismo ser cambiado por la Sociedad 
a cualquier otro punto de la República. TER
CERO: El capital social está constituido por 
la suma de trescientos quince mil seiscientos 
cuarenta y tres pesos moneda nacional, divi
dida en cuotas de un mil pesos cada una, que 
los socios han suscrito e integrado totalmen
te en la proporción: de ciento cincuenta y tres 
mil ochocientos veintiún pesos con cincuenta 
centavos moneda legal, por la señora María 
Cercená de Cercená; ciento cincuenta y tres 
mil ochocientos veintiún pesos con cincuenta 
centavos de igual moneda, por la señora Eu
genia Melín Pradel de Cercená, y ocho mil 
pesos moneda nacional, por el señor Juan Pa
blo Crivelli. Los montos correspondientes al 
aporte hecho por cada uno de los menciona
dos socios han sido totalmente cubiertos e in
tegrados los mismos en mercaderías, muebles 
y útiles maquinarias y demás enseres de con 
formidad al inventario practicado a estos efec 
tos, del cual una copia firmada y conformada 
de acuerdo a la ley se agrega al cuerpo do 
esta escritura, y cuyos bienes transfieren en 
pleno dominio a la Sociedad sus componentes. 
CUARTO: La dirección y administración do. 
la Sociedad está a cargo de los tres socios, 
quienes tendrán el uso de la firma social adop 
tada, en forma indistinta, para todas las c pe- 
raciones sociales, con la limitación expresa de 
no comprometerla en negociaciones ajenas al 
giro de su comercio, ni en prestaciones gra
tuitas, comprendiendo el mandato para admi 
nistrar, además de los negocios que constitu
yen el objeto de la sociedad, las siguientes 
facultades: a) Adquirir toda clase de bienes 
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muebles e inmuebles, por cua'qu'jr t/ulo'on; 
i so o gratuito, pactan.o precios, termas de 
pago, plazos, interés y tomar la posesión de 
los bienes adquiridas, a) Constituir depósitos 
de dinero o valores en los Bancos y extraer- 
total o parcialmente los depósitos constitui
dos a nombre de la Sociedad, antes o duran
te la vigencia de este contrato, girando sobre 
ellos todo género de libranzas, e) Tomar di
nero prestado a interés de los establecimien
tos bancarios o comerciales o de partícula- 
íes, estableciendo plazos, formas de pago y 
tipos de interés, d) Librar, aceptar, endosar, 
descontar, cobrar, enajenar, ce l..r / neg .cía/ 
de cualquier modo letras de cambio, pagaré, 
vales, giros, cheques u otras obligaciones o do 
cumentos de crédito público o privado con o 
sin garantía hipotecaria, prendaria o perso
nal, e) Hacer, aceptar o impugnar consigna
ciones en pago, novaciones, remisiones o qul 
tas de deudas, f) Aceptar derechos reales y 
d’vidirlos, subrogarlos, transferirlos o cance
larlos, total o parcialmente, g) Celebrar con 
tratos de locación con facultad para renovar
los. modificarlos, ampliarlos o rescindirlos.

h) Comparecer en juicios en defensa de los 
intereses de la Sociedad, por sí o por medio 
de apoderados con amplias facultades inclu
so aquellas para cuyo desempeño es necesario 
poderes especiales, i) Conferir poderes general 
o especiales, de cualquier naturaleza, pudien- 
do revocarlos o limitarlos, j) Formular pro
testos y protestas, k) Cobrar, percibir y dar 
recibos o cartas de pago. 1) Otorgar y firmar 
todos los instrumentos públicos o privados que 
fueran necesarios para ejecutar los relaciona
dos con la administración social y los enu
merados precedentemente cuya mención no es 
limitativa sino simplemente enunciativa. Se
rá necesaria la firma de los tres socios para 
celebrar actos que tengan por objeto enaje
nar o gravar los bienes que forman el patri
monio de la Sociedad. QUINTO: La "voluntad 
de los socios en las deliberaciones que inte
resan a la sociedad se expresarán por resolu
ciones adoptadas por la mayoría de los aso
ciados y las cuales se consignarán en forma 
de actas, en un libro que a estos electos lle
varán los mismos. SEXTO: Anualmente en el 
mes de Julio, los socios practicarán un ba 
lance general del giro social, suministrándose 
una copia del mismo a cada uno de ellos y 
el cual quedará automática y definitivamente 
aprobado si no hubiere sido observado por los 
interesados hasta el día quince de agosto sub 
siguiente del Balance General. SEPTIMO: De 
Isa utilidades realizadas y líquidas de cada eje” 
cicio se destinará el cinco por ciento para la 
formación del Fondo de Reserva, asando es
ta obligación cuando dicho fondo alcance al 
diez por ciento del Capital, y del saldo de 
dichas utilidades se hará entre los socios la 
siguiente distribución: E! veinticinco por cien 
to para cada una de las señoras María Cer
cena de Cercená y Eugenia Molín P:adel de 
Cercená y el cincuenta por ciento restante 
para el socio señor Juan Pablo Crívedi. Las 
pérdidas para el supuesto de que las hubie
re serán soportadas por los socios en idén
tica proporción, que la establecida para las 
utilidades. OCTAVO: Los «socios no podrán 
delegar sus funciones de administradores ni 
transferir sus cuotas por capital en la Socie
dad, a terceros extraños a la misma, sin la 

adquiescencia de todos los asociados. N JVE- 
NO: El socio que hubiere resuelto retirarse 
de la Sociedad deberá dar cuenta a los de
más con ciento veinte días de anticipación. 
DECIMO: La Sociedad no se disolverá por la 
muerte o incapacidad sobre viniente a ui;o 
cualquiera de los socios, y los sucesores del 
socio premuetro o incapacitado podrán optar: 
a) Por el reembolso del haber social que co
rrespondiera al socio que represente, de acuer 
do al último Balance General practicado o al 
que i s Ivieran pra ticar dentro de ’os u:;rcn 
i a y j >n?o días de producida la muerte o de 
decir; oda kr iivapandad, b) Per iiuerpor r~e 

la Sociedad n calidad de socio, debiendo 
uno de los sucesores asumir’ la representación 
de los demás y c) Por ceder sus cuotas a al- 
guno de los socios o a terceros extraños con 
la venia de los otros asociados. DECIMO PRI 
MERO: Cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios durante la existencia de la 
Sociedad o al tiempo de disolverse, liquidar
se o dividirse el caudal común, será dirimida 
sin forma de juicio por un tribunal arbitra-
dor, compuesto de tres personas, nombradas,
dos, una por cada parte divergente y la ter
cera por los arbitradores designados, cuyo fa
llo será inapelable. Bajo las cláusulas que 
teceden, dan los otorgantes por constituida es 
ta Sociedad obligándose a sus resultas con
forme a la ley. Previa lectura y ratificación 
fuman las partes, con los testigos con Matías 
Morey y don Adolfo A. Sylvester, vecinos, ha 
hiles, de mi conocimiento, doy fe. Queda ésta 
otorgada en cuatro sellados notariales numera 
dos correlativamente desde el cuarenta y cin
co mil doscientos ochenta y cinco al presente 
y sigue a la escritura que termina al folio no 
veúent s treinta y uno *e  este protocolo. Ma
ría Cercena. Juan Pablo Crivelli. Molín rra- 
del Eugenia, Tgo.: A. Sylvester. Tgo.: Matías 
Morey. Ante mí: MARTIN OROZCO. Sigue el 
sello notarial. Concuerda con su matriz, doy 
fe. Para el interesado expido este primer tes 
timonio, que selo y firmo en Salta, en la fe
cha de su otorgamiento. Martín J. Orozco, Es 
cribano nacional.

e) 1? al 7|12|55

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

N9. 13099 — ACTA N9 1.—
En la ciudad de Salta, República Argentina, 

a los tres días de Noviembre de mil novecien 
tos cincuenta y cinco, reunidos a horas diez 
de la fecha, los socios integrantes de “Casa 
Bartoletti S. R. Ltda.” en el local social sito 
en esta ciudad calle Florida N9 79, Señores 
NESTOR SIMON SUAREZ, EMILIO LA MA
TA y PRUDENCIA LA MATA DE DIAZ; ar
gentinos, los Señores Suárez y la Señora de 
Díaz; y español el señor La Mata; todos co
merciantes, mayores de edad, e integrantes de 
la mencionada, firma en carácter de únicos y 
actuales socios, dijeron:

Que por escritura N9 202 de fecha 16 de Ju
nio de 1955, otorgada en esta ciudad, ante el 
Escribano don Ricardo E. Usandivaras y re
gistrada a folios 347|348, asiento 3326 del Libio 
26 de Contratos Sociales con fecha 30 de Ju
nio de 1955, adquirieron los nombrados las cuo 
tas capital que en dicha Sociedad “Casa Bar
toletti S. R. Ltda.’* tenían los ex-socios Se 
ñores Héctor Angel Bartoletti y Narciso Elias,

cuenta y
en la forma, precio y proporción de que dá 

expresa dkha escritura.

Que el 
de dicha

contrato original io de Constitución
Sociedad fué inscripto a folios 134¡

135 asiento 2130 del Libro 26 de Contratos So
cíales, en el Registro Público de Comercio al 
igual que el anterior, que posteriormente por 
escritura N9 106 de fecha 17 de Noviembre de 
1953, autorizada por el Escribano don José Ar 
gentino Herrera, se prorrogó la vigencia del 
contrato social de Constitución de Sociedad, 
originario. por dos años más a contar de ¡a 
fecha de su vencimiento,: inscribiéndose tam
bién dicha prórroga a filio 41, asiento 3042 
del Libro 26 de Contratos Sociales en el Re
gistro Público de Comercio.

Que estando próxima a vencer la vigencia 
del contrato social mencionado el día 23 do 
Noviembre de 1955, en virtud de los menciona 
dos contratos, o sea el originario de consti
tución de Sociedad y su respectiva prórroga, y 
y hábiles, quienes las hán estampado en mi 
estando todos los mencionados Señores socios 
presentes, que son la totalidad y únicos socios 
actuales de “Casa Bartottetti S. R. Ltda.” de 
acuerdo en prorrogar la Vigencia del Contrato 
Social por cinco años más a contar de la fe
cha, en los términos y: condiciones estableci
dos en dichos contratos ¡ y escrituras públicas, 
resuelven, ahora, en este acto, prorrogar el 
término de duración y Vigencia de la Sociedad 
que integran “CASA BARTOLETTI S.R. Ltda.” 
por el plazo de cinco añjos más, a contar de la 
fecha; ajustándose al mismo contrato social 
vigente.— Siendo horaá once se levanta la 
seción, y previa lectura y ratificación, se fir 
ma esta acta.— Fdo: PRUDENCIA LAMA- 
TA DE DIAZ.— EMILIO LA MATA.— N. 
SUAREZ.—

CERTIFICO: Que las firmas que antece
den y dicen: Prudencia La Mata de Díaz, 
Emilio La Mata y N.' Suárez, son auténticas 
de las nombradas personas, mayores de edad, 
presencia, y que la co£ia del Acta precedente 
es copia fiel de la que corre a folios 1|2 del 
Libro de Actas de “Casa Bartoletti R.R.L.”, 
DOY FE. Salta, Noviembre 7 de 1955.— 
RICARDO E. USANDIVARAS, Escribano.

e) 25’11 al 19|12|55.—

DISOLUCION DE SOCIEDAD

iUCION DE SOCIEDAD 
inscripción en el Regís- 

do se publica el Contra-

N9 13108 — DISO1
A los efectos de la 

tro Público de Comer 
to de disolución de la (Sociedad Colectiva “GAM 
MINO — CONESA 
cío de Confitería y 
GRINI 338, ORAN.

GAMMINO”, con nego- 
Eeladeria sito en PELLE-

NIO GAMMINO Y VIO- 
venden y transfieren 
dicha sociedad al Sr. 

quien se hace cargo 
pagando a

sus 
AL 
del 
los

Los señores ANTC
TOR LUIS COMESA 
dos terceras partes ei 
FREDO GAMMINO, 
activo y pasivo de ía misma, 
vendedores en el acto de transferencia la suma 
de “CIENTO DIESISIETE MIL SETECIEN
TOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
67(1000,m’n, c|l, a entera satisfación de los mis
mos.— La época real de transferencia y diso
lución de la Sociedad Colectiva mencionada 
es el 21 de Diciembre de 1953, en que se cum 
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plieron todos los requisitos exigid s por la ley 
11857 de Transferencia de Fondos de Comer
cio sin presentarse objeción de acreedores.

Firmado en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, a los 22 dias del mes de Noviem
bre de 1955, al solo efecto mencionad.o

e) 29|11 al 5|12|55.

VENTA DE NEGOCIOS
N? 13111 VENTA DE NEGOCIO

Se cita y emplaza a los interesados, para 
que dentro del término legal, formulen opo
sición a la venta de negocio de Despensa y 
Frutería instalado en esta ciudad, en la calle 
Zuviría esquina 12 de Octubre N9 1202 de pro 
piedad de don José Luis Cobos Villegas, a fa
vor de don Orlando José López, quedando el 
pasivo y las cuentas a cobrar a cargo exclu
sivo del vendedor. Para oposiciones al domi
cilio citado el cual queda constituido de a- 
euerdo a la ley.
José Luis Cobos Villegas — Orlando José López

e) 30|ll al 6!12J55

SECC’Qy AVISOS

PAGO DE DIVIDENDOS

N9 13137 — CLUB DE AGENTES COMER
CIA!,ES.—

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De conformidad a lo establecido en el Art. 

63? de sus Estatutos, se convoca a los socios del 
Club de Agentes Comerciales, a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizará el dia 18

SALTA, DIcJWBO 8 BE
del corriente a horas 15, en su sede social, pa 
ri tratar la s'guiente:

ORDEN DEL DIA

i9) Acta Anterior
29) Consideración de la memoria anual
39) Consideración del Balance General
49) Elección de Autoridades

LA COMISION.—
e) 2|12|55

N9 13128 — SOCxEDAD DE AYUDA MUTUA 
DEL PERSONAL FERROVIARIO —SALTA. 
SALTA, Noviembre de 1955.—

De acuerdo al Art. 29 del Estatuto vigente, 
la Comisión Directiva de la Sociedad de Ayu
da Mutua del Personal Ferroviario — Salta con 
voca a sus asociados a la Asamblea General 
Extraordinaria a efectuarse el Sábado 10 de Di 
ciembre próximo a horas 19 en el local de ca
lle Bme. Mitre N9 695 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

l9.— Lectura y aprobación de la reforma total 
de los Estatutos, condicionados a las dis 
posiciones de la Ley de Mutualidades.— 

Considerando la importancia del punto a tía 
tar, se transcribe el Art. 31 que dice: El quo- 
run de las Asambleas será la mitad, mas uno 
de los socios con derecho a voto.— Transcurri
da una hora después de la fijada en la cita
ción sin obtener quorun, la Asamblea sesiona
rá con el número de socios presente.

ANGEL S. NUÑEZ — Presidente. HECTOR 
A. GIMENEZ — Secretario.

e) 2|12|55.
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